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PARTE OFICIAL.
 

P R E S ID E N C IA  D E L  C O NSEJO  D E M IN IS T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa- 
récer del Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I,° En virtud de la autorización 

concedida al Gobierno por la ley de 7 del cor
riente, se procederá ú la negociación de 300 
millones de reales nominales en billetes hipo
tecarios creados por la ley de 26 de Junio de 
4 864, por medio de subasta pública, que ten 
drá lugar simultáneamente en Madrid y en  to
das las capitales de las provincias del Reino, 
excepto la de las islas Canarias, por la distan
cia y demora de las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes son al portador de á 
2.000 rs. cada u no, amortizables por sorteos 
sem estrales, y devengan el interés de 6 por 
100 anual desde 1.° de Enero último, pagade
ro por semestres en el Banco de España ó en sus 
comisiones de las provincias, cuando loso lici-  
ten sus tenedores con tres meses de anticipa
ción por lo ménos. Para la amortización y pa
go de intereses de la emisión de 1.000 m illo
nes de billetes hipotecarios de que forman par
te los 300 millones expresados, destina el ar
tículo 4.° de la referida ley de 7 del corriente 
200 millones de reales anuales.

Art. 3.° El precio mínimo á que hayan de 
cederse los expresados billetes se fijará por el 
Consejo de Ministros el dia en que se verifique 
la licitación, y se publicará por mi Ministro de 
Hacienda al abrirse el pliego cerrado que con
tenga aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó particulares que 
quieran tomar parte en esta negociación, po
drán dirigir sus proposiciones en pliegos cer
rados á la Dirección general del Tesoro, ó á 
los Gobernadores de las provincia-, ántes del 
dia fijado para la licitación, ó presentarlos al 
comenzar el acto de la subasta, que según se 
dispone en el art. 1.° se ha de verificar simul
táneamente en Madrid y en ¡as provincias. En 
uno y en otro caso los interesados deberán 
acompañar á sus proposiciones,formuladas con 
arreglo al modelo adjunto, el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos el 1 por 100 nominal de sus pe
didos.

Art. 5.° Esta consignación habrá de ha
cerse precisamente en metálico por lo respec
tivo á Jas proposiciones que se presenten en las 
provincias; y en cuanto á las que lo sean en es
ta corte, podrá verificarse bien en metálico ó 
en acciones de carreteras ú obras públicas y 
demás efectos que con arreglo á las disposicio
nes vigentes se admiten por su valor nominal, 
ó bien en títulos de la Deuda consolidada y di
ferida al 3 por 100, al precio de cotización.

Art. 6.° No se admitirán proposiciones que 
no lleguen á 4.000 rs. de valor nominal y múl
tiplos de esta cantidad- 

Art. 7.° A las dos de la tarde del dia 4 de 
Mayo próximo tendrá lugar en esta corte y en 
las capitales de provincia una reunión pública, 
presidida en el primer punto por mi Ministro 
de Hacienda, con asistencia del Subsecretario, 
de los Directores generales del Tesoro y Con
tabilidad y del Asesor general del Ministerio, 
y en las segundas por los Gobernadores, con
curriendo á ellas el Administrador, Contador, 
Tesorero y Fiscal de Hacienda de la provincia.

Art. 8.° Inmediatamente después de cons
tituida en cada localidad la reunión de que 
trata el artículo precedente, se abrirán los plie
gos cerrados que se hubieren recibido con an
telación y los que se presenten en el acto, ve
rificándose la lectura de las proposiciones que 
contengan, y desechándose desde luego lasque  
no reúnan los requisitos establecidos en los ar
tículos 4.°, 5.° y 6.' que preceden.

Art. 9.° Concluida en las capitales de pro
vincia la lectura de las proposiciones, se dará 
Por terminada la reunión, extendiéndose en 
segnida la correspondiente acta de su resulta
rlo; cuidando de expresar en ella con toda pre
cisión y claridad cada una de las proposicio
nes, la cantidad nominal de los billetes hipo
tecarios que en ella se pidan, y el precio ofreci
do; cuyo documentóse remitirá á la Dirección 
general del Tesoro por el correo del mismo dia 
en que se celebre la reuniou, ó por el del in
mediato, si hubiere ya partido aquel, á fin de 
fine pueda tenerse presente en la adjudicación 
de los billetes hipotecarios que se liará por el 
Ministerio de Hacienda á los proponentes 'que 
reúnan las condiciones establecidas para la 
mencionada subasta.

Los resguardos de la Caja de Depósitos que 
han de acompañar á las proposiciones, se con
servarán en las Tesorerías de provincia en el 
arca reservada, hasta que por la Dirección ge
neral del Tesoro se determine su devolución 
con presencia del resultado que ofrezca la ad
judicación de los billetes.

Art. 10. En la reunión que ha de celebrar
se en esta corte en el local que ocupa el Mi
nisterio de Hacienda, después de leidas las 
proposiciones se abrirá por el Ministro el plie
go á que se refiere el art. 3.°, poniéndose des
de luego en conocimiento del público el precio 
mínimo fijado en Consejo de Ministros; sus
pendiendo la adjudicación de los billetes hasta 
que se reciban las actas de las provincias á 
que se contrae el artículo anterior.

Art. 11. Obtenidas estas, la Dirección ge
neral del Tesoro dará cuenta al Ministerio de 
Hacienda, por el que se adjudicarán los bille
tes, admitiendo todas las proposiciones que al
cancen al tipo fijado por el Consejo de Minis
tros, hasta cubrir los 300 millones de reales 
nominales, dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido tipo. 
En el caso de que el precio ofrecido fuere uno 
mismo en diferentes proposiciones, y los pedi
dos excediesen de la suma de billetes que ha
ya de adjudicarse, después de admitidas las 
ofertas más favorables se repartirá el resto 
entre los proponentes que se hallen en igual
dad de circunstancias y en proporción de sus 
pedidos. El resultado de la adjudicación se 
publicará en la G aceta  y Boletines oficiales de 
las provincias, insertando una relación cir
cunstanciada de todas las proposiciones que se 
hubiesen presentado.

Art. 12. Las sociedades ó particulares cu
yas proposiciones sean admitidas verificarán 
el pago de los billetes que les fueren adjudi
cados en los puntos en que las presentaron y 
en dos plazos iguales; el primero en los ocho 
dias siguientes al de la adjudicación, y el se
gundo á los 30 dias de la misma. Los que quie
ran satisfacer de una vez el total importe de 
sus proposiciones podrán verificarlo en los 20  
dias siguientes al de la adjudicación.

Al realizarse las entregas recibirán los in
teresados su equivalente en billetes hipote
carios.

Art. 13. Los resguardos de los depósitos 
constituidos conforme á lo establecido en los 
artículos 4-.° y 5.° que correspondan á las pro
posiciones no adm itidas, se devolverán á sus 
respectivos dueños inmediatamente después de 
verificada la adjudicación. Los respectivos á los 
demás interesados se conservarán en las Teso
rerías de provincia y en la Central á los efectos 
que determinan las instrucciones vigentes, para 
su entrega á aquellos al realizar el pago del úl
timo plazo de los billetes que les hubiesen sido 
adjudicados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda queda 
encargado de la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

I x  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

ALEJA NDR O  CASTRO.

Modelo de proposición.

El ó los que suscriben se obligan á tomar 
rs. vn.................nominales en billetes hipoteca
rios de á 2.000 rs. cada uno, emitidos por el 
Banco de España con arreglo á la ley de 26 de
Junio último, al precio d e ................ rs. y ..............
céntimos por 100 de su valor nominal. 

...............d e .............de 1865.

(Firma del interesado.)

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar á D. José María de 

Ossorno, actual Director general de Contribu- 
( ciones, parala plaza de Ministro de número del 
í Tribunal de Cuentas del Reino, que resulta 
I vacante por jubilación de D. Rafaél de Navas- 

cués.
Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 

ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

A L E JA N D R O  CASTRO.

Vengo en nombrar Director general de Con
tribuciones á D. José María Bremon, que lo es 
de Loterías.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

A LEJANDRO  CASTRO.

Vengo en nombrar Director general de Lo
terías, en comisión, á D. José Gutiérrez de la

Vega, Gobernador que ha sido do la provincia 
de Madrid.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  rubricad o  d e  la R e a i mano .

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

ALEJA NDR O  GASTRO.

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O .

In s tru c c ió n  púb lica .— Negociado  2 . º

Excmo. Sr : La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
m a n d a rse  provea por concurso, con arreglo á las 
disposiciones vigentes y entre los Catedráticos de en 
trada de la F acu ltad  de Medicina, una categoría de 
ascenso que resulta vacante en la propia Facultad 
por fallecimiento de D. Mariano Batllés.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1865.

OROVXO.
S r Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA 

N egocíalo  2 .º

Por acuerdo y orden  de esta fecha ha sido n o m b ra 
do el Tr ibunal  que  ha de calificar los ejercicios de oposi
ción á la cátedra de Fisiología vacan te  en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valencia.

Lo que  se anuncia  á los aspirantes  para que  se p re 
senten  en la Universidad Centra l  á rec ib ir  las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios.

Madrid 24 de Abril de 1865.— EI Director general,  E u 
genio de Ochoa.

EXPOSICIONES Á S M.

SEÑORA: Los electores y con tr ibuyentes  de la villa 
de Benavente  que suscriben , p rofundam ente  conmovi
dos desde el m om ento  de saber el generoso d esp rend i
miento de V. M. para aliviar las cargas del Estado,  fa l 
ta r ían  á un  sagrado deber si omitiesen manifestar á Y M., 
como respetuosamente lo hacen con la p re sen te ,  su g r a 
titud y  sincero reco n o c im ien to , re iterando  su am or  v 
constante  adhesión al Trono de Y. M . , á su augusto Es
poso y Real fam i’ia ,  por cuya prosperidad elevan fe r 
v ien tes  votos.

Dígnese V. M. adm itir  con su acostumbrada b e n ev o 
lencia esta manifestación emanada de los leales se n t i 
m ientos de estos sus súbditos.

Benavente 23 de Febre ro  de 1805 « S E Ñ O R A .= A  los 
R. P. de Y. M .« M an u e l  Rodríguez Flores.—José Pió Do- 
m inguez .=C as im iro  H ile ras .=P ab lo  L ó p e z .»  Ezequiel de 
V a l .= Francisco  Torres  Ruiz.—Joaquín Barrost>.=Simon 
Montero. «  Andrés Grcppi. =  Manuel Peñirs. =  Pascual 
García Puig — Benigno F é i ix .= P ed ro  Y illa fañid.— A ñ á d e 
lo P a len z u e la — Joaquín R o b les .« Ju an  Bdbez — Antonio 
Lobon G u e rre ro .— ]uan  Rodriguez.==Bonifacio Barroso.—  
Cárlos Orantos.— Fausto de Pa ra .«N a ta i io  Arias Martin .— 
Eusebio Hidalgo Bermejo.— Pablo de P a z .» Jo sc  Cachón. =» 
Tomás Ig les ias .=Francisco  Barrero.*=Rafaél G. R u b i n . »  
Claudio Gonzalez .»M anuel  F ida lg o .« Jo aq u in  Barrios y 
Castellanos.=Dionisio G o n zá lez .»  Alejandro Sánchez.— 
Andrés G arcía .»M atías  R edondo .= T om ás M o r á n .« F e r -  
nando  Mendez.=Basilio  Pe ran d o n es .= Jo sé  L lorden.«Do* 
m ingo Calvo.— Mauricio G u z m á n »  Antonio B iforcos .=  
Manuel B a d d lo .= A n to n io  Rojo .=Hilario  González . « M a r 
celino Ig les ias .= ls id ro  Ferrero.==»lsidro B erem es .= L úcas  
P a ja re s .» B en i to  S a l u d e s - A n g e l  C h av es .« P ed ro  Martin 
A lvarez .= Joaqu in  González . « J u a n  A r ro y o .= G u il le rm o  
Z o tes .=José  Laso. =*= Benigno Ruiz Z o rr i l la .« F ran c isco  
R egueras .«M ariano  Marios de la F u e n te .« S i lv e s t r e  Fi- 
g u e ra .« F ra n c i s c o  Regueras « G r e g o r io  López G o m e z .«  
Juan  B orbu je .=G regor io  Epayo R op e ru e lo s .= Ju lian  del 
0 1 m o .« A n to n io  Prieto  — Blas Llamas Rubín  de C e l i s .»  
Alvaro T ocino .«Ezequiel  Cachón— Rom án R o d r íg u e z .»  
Esteban González— Sebastian Riez— Felipe G u e r r a -  
Narciso G u e r r a .»  Genaro Lumeras. =» Rogelio D om ín
guez.— Francisco Vázquez.

SEÑORA: Los que suscriben, individuos del A y u n ta 
miento y vecinos de la villa de Trigueros, en la p ro v in 
cia de Huelva, no e n cu e n tra n  pa labras  suficientes para  
expresa r  á V. M. toda su  grati tud, ni con qué  encom iar  
como m erece su generoso desprendimiento.

Y. M. como m adre  cariñosa de los españoles,  sacrifica 
su fortuna p a r t icu la r  y  la de sus -excelsos hijos en favor 
de la Nación que  se enorgullece de estar  regida p o r  Y. M., 
que  siempre, en todas ocasiones ha sabido enseñarnos 
con su noble ejemplo, causando la admiración general.

El que  motiva hoy nuestros votos de reconocim iento  
la causará en el m u n d o  e n te ro ,  y no se b o rra rá  jam ás 
del corazón de sus  leales súbditos que  en  el glorioso 
re inado de V. M. e n cu en tran  cada dia u n  acto sub lim e 
digno de e te rna  memoria.

Bien p ru e b a  V. M. que ha nacido para dicha nuestra  
en esta t ierra  clásica de la hidalguía : noso tros,  que 
tam bién tenemos esta honra  , sabrem os no desm entir la  
para co rresponder  á tantos y tan señalados beneficios 
como debemos á la Real munificencia  de Nuestra  quer ida  
R e i n a ,  y nuestro  único y constante  grito de júb ilo  será: 
[Viva nuestra  R e i n a  Doña I s a b e l  II de B o r b o n , m ad re  
amantís ima de los españoles!

Dios nuestro  Señor conserve la preciosa vida deV . M. 
dilatados años para  gloria de la Nación española.

Trigueros Z Z  de" Febrero  de 1835. =  Señora. «  A 
los R. P. de V. M.=-Rafaci María M uro ,  Alcalde. «  José 
Rodríguez, Teniente  p r im ero .= Jgnacio  Moreno, Teniente  
segundo— Pedro R ivera .= Ignac io  Perez— José María de 
Berges— Antonio Toscano lñiguez— Rafaél Rivera— A n 
tonio Abad C udri—  Antonio Cárdenas.  =— Luis de F u e n 
tes— Manuel de Vides— Fernando de Berges. — Bartolo
mé G o m e z .« J u a n  Monti— Antonio Pérez— Antoaio R o 
mero, Cura p á rro co — Florencio T o s c a n o .»  Manuel Ber- 
ge s .» Jo sé  Rodríguez. « J o s é  María O la iz .« M ig u e l  Go-  
m ez .= Jo aé  María Belmonte—  Juan  C r u z a d o .»  Florericic 
Villa. »  Domingo Villa. »  Antonio Yiliarraza. »  Márcele 
T o s c a n o .»  Antonio Sánchez. =  José R odr íguez .— Benito 
M i l la re s .»  José de V id e s .» Ig n a c io  Perez. =  Manuel Vé
lez. =* Francisco Garr ido  « J u a n  Barranco. « J e r ó n i m c  
G a r c í a .« F e r n a n d o  P e r e z . »  Diego Fernandez .  « D i e g c  
Cruzado. == Rafaél C o n d e .« M a n u e l  del A la m o .»  Lucaí 
C o r te s a n o .»  José G arr id o .«  Antonio Toscano .«  Nico
lás R o d r íg u ez .» R a faé l  G ó m e z .» A n t o n io  A. Fernán  
dez—  Manuel S ánchez .«  José Puebla. —  Juan  Perez.=  
José María Camino.== Tomás G o n z á le z .»  Anacleto Ló
p e z . »  José Félix O b e l . =  Manuel Cruzado. « L u c a s  Ja- 
ra .«*Juan de Dios P e ñ a .« A n t o n i o  Casiano C ruzado .^  
Benito de V id a .» Ju a n  Bravo— Juan  de Morales— F r a n 
cisco L eo n .» A n to n io  Fernandez— Rafaél Santiago— A n
tonio de M ora .»M anue l  Vides—  Antonio Perez—  Juai

G are ía .» A g u s i in  D herbe— Fernando  de L u q u e . »  Al v e r -  
to P a rd o — «Juan Manuel G a r r id o .» Jo sé  V a lbuena— R a 
món Rama— José B a rrera— Sebastian Domínguez « R a -  
faét Millan— José Perez Morales— Diego de Vides— Ma
nuel López Bejarano . « J o s é  Joaquín  Dom ínguez .«  Diego 
Y a ra .» A n to n io  Sánchez M agro.»  Miguel Rodríguez Go- 
m e z .« J o sé  Fernandez  « E m i l io  C e ren o .» L u is  Cereño.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y en ten 
dieren, y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

((En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre partes, de lau n a  
las com unidades de religiosas de la diócesis de Bar
celona, y en su nom bre +el Licenciado D. Cándido 
N ocedal/dem andante; y de la otra la Administración 
general, dem andada y representada por mi Fiscal, 
sobre revocación de la Real orden de 27 de Marzo de 
1856, en que se declaró no haber lugar á la excep 
cion de venta de los bienes correspondientes á estas 
corporaciones.

V isto:
Vistos los escritos que en 30 de Junio de 1855 

elevaron á mi Real Persona las religiosas de la dió
cesis de Barcelona y los padres, herm anos y parien
tes de las mismas, exponiendo que en 1837 habían 
salvado sus fincas á pesar de las vicisitudes y tras
tornos por los que pasó la nación: que entonces se 
respetaron las dotes que llevaron al cláustro : que el 
E stado , agoviado con apuros irresistibles, no ha po
dido atender algunas veces al cum plim iento de las 
cargas, aun las más sagradas; y pidieron que se d e 
clarasen no com prendidos en la ley de desam ortiza
ción los bienes correspondiem tes á sus respectivos 
conventos, ó que se les exceptuara conforme al con
tenido del art. 2.° de la misma:

Vistos los de 30 de Julio pretendiendo las m on
jas y sus parientes que se suspendiera toda gestión 
dirigida á ocupar los bienes hasta que obtuvieran la 
debida resolución á la solicitud anterior; por lo que, 
pedido informe al Gobernador, que á su vez le recla
mó de la Comisión principal de Ventas, convinieron 
en que las fincas de las religiosas do la provincia 
fueron una excepción de las dem ás, debida sin 
duda al apoyo que les prestó la Diputación p ro 
vincial, la cual permitió que no se pusiera en eje
cución ía ley  de 29 de Julio de 1837: en que, cuando 
por Real orden de 21 de Abril de 184-2 se mandó lle 
var á efecto dicha disposición, dicha Diputación re
presentó enérgicam ente a! Regente del Reino y á las 
Cortes para que no se le diera cumplimiento, f un 
dándose en la pobreza do las monjas, y m anifestan
do que seria más gravoso ai Erario pensionarlas que 
subvencionarlas con su renta : en que esto bastó para 
que no se hiciera innovación alguna y no tuviera 
aplicación la dotación del culto, ni el de las pensio
nes que debian percib ir las Juntas diocesanas, en 
tanto que por Real orden de 7 de Agosto de 1848 se 
mandaron entregar ó la com unidad de religiosas car
melitas de Villafranca de Panadés los bienes de su 
pertenencia, m ediante á que todos los conventos de 
las provincias de Cataluña se hallaban en posesión 
de los suyos: en que por otra Real órden de 14 de 
Julio de 1842, al paso que se encargaba á las Juntas 
diocesanas el pago de las asignaciones á las religio
sas, se dispuso que no se hiciera novedad sin prévia 
resolución del Gobierno respecto de las que en a l
gunas provincias habían continuado sin interm isión 
en el disfrute de los que les pertenecían; concluyen
do el Gobernador con em itir su parecer de que por 
el ramo de ventas se principiase á hacer incautación 
de tales bienes, y proponiendo que se le autorizara 
para que pudiera abonar á las com unidades religio
sas la dotación señalada, según que se las fuese des
poseyendo:

Visto el acuerdo de la Jun ta superior de Ventas, 
su fecha 4 de Marzo de 1846, en que fué desestim a
da la solicitud de las religiosas:

Vista la Real órden de 27 del mismo mes y año, 
dictada de conformidad con el Consejo de Ministros 
y con la Dirección general, por la cual se resolvió 
que no procedía la referida excepción según las pres
cripciones de la ley de 1.° de Mayo de 1855, ya se 
m iraran  los b ienes bajo el concepto de igualdad que 
habia entre ellos y los de las dem ás monjas, ya se 
consideraran com prendidos en la acepción general 
de manos m uertas: que por consecuencia se realiza
ra la venta en los térm inos marcados en la citadalev; 
y que asimismo, y con el fin de que se atendiera á la  
subsistencia de dichas religiosas, se com unicara esta 
resolución al Ministerio de Gracia y Justicia para 
que, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 
21 de Febrero último, se designasen por el mismo las 
pensiones que debieran ser satisfechas:

Vista la dem anda que en 31 de Mayo del citado 
año 1856 presentó ante el T ribunal Contencioso-ad- 
ministrativo el Licenciado D. Cándido Nocedal, 
acom pañándola de los certificados siguientes: p r i
m ero , uno de la Jun ta de Beneficencia de la par
roquia de San Pedro de la ciudad de B arcelona, en 
que se expresa que la Abadesa y demás nobles Se
ñoras del Real monasterio do San Pedro de las P ue- 
llas se dedicaban continuam ente desde la creación de 
la Junta á objetos de Beneficencia para los necesita
dos de la parroquia, en cum plim iento de la Real ór
den de 14 de Enero de 1852; segundo, otro de la Ju n 
ta de Beneficencia de la parroquia de San Francisco 
de la mencionada c iudad , en que se manifiesta que 
la Priora y demás religiosas de San Juan estaban de
dicadas exclusivam ente á la misma ocupación: te r
cero, otro del Inspector de Instrucción prim aria de 
la provincia de Barcelona, en que afirma que exis
tían establecidas escuelas públicas elementales de 
instrucción prim aria  de niñas en los conventos de 
monjas de Santa María Magdalena, Jerusalem , Jeró
nimos, Yaldoncellas, Carmelitas calzadas, Santa Isa
bel, Monte-Sion, Angeles, Mínimas, Santa Clara, Car
melitas descalzas y Enseñanza de la ciudad; en los 
beateríos de Santa Catalina de Sena y de San A gus- 
tin de la misma y en el monasterio de Pedralbes. Y 
en v irtud  de estos ducum entos pide que se revoque 
la Real órden de 27 de Marzo de 1856, y se declare 
que los bienes de las com unidades que representa 
no deben ser por ahora, vendidos, sino que ántes bien 
se debe de ja rá  sus actuales dueños y poseedores en su 
legítima propiedad y disfrute m ientras continúen de- 

l dicándose, como al presente, á objetos de Beneficen

cia y de Instrucción pública; ó si á esto no hubiere 
lugar, se estime que qo deben venderse por lo menos 
hasta que las com unidades haVan hecho el qso que 
la ley les concede de solicitar ía inversión que m ejor 
les parezca, ó cuando no, se disponga que el p roduce  
to en venia de todos sus bienes se convierta en títu-* 
los del 3 por 100 no trasm isible, y se entregue á las 
comunidades, de suerte que posean una ren ta  igual 
á la que hoy perciben, conservando hasta que ía Ven
ta se verifique la adm iñinistracion de sus bienes:

Visto el escrito de mi Fiscal con la. solicitud d a  
que se consulte la absolución de la dem anda y la 
confirmación de la’ Real órden reclam ada :

Visto el art. 1.° de la ley de 1.° de Mayo.de 1855^ 
por el cual sé declararon én estado de venta todos 
los prédios rústicos y urbanos , censos y foros p e r
tenecientes al c le ro , á .la  Beneficencia, á Instrucción 
púb lica , y cualesquiera otros portenpcientes. á p ia 
nos m uertas, ya estuviesen ó no mandados vender 
por leyes an te rio res:

Visto el art. 3.° de la ley de I I de Julio de 1856, 
que declaró com prendidos en tre  lo£ bienes del clero 
todos los pertenecientes ó que se hallaran disfrutando 
los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que fuese su nom bre , origen y cláusulas de 
su fundación : • ; :

Visto el art. 4.° del Convenio celebrado con Su 
Santidad en 25 de Agosto de 1859, en que se acordó 
una perm utación de todos los bienes eclesiásticos ce
diéndolos al Estado, y ofreciendo este en cambio tantas 
inscripciones intrasferibles del papel del 3 por 100 
de la Deuda pública consolidada ae España, cuantas 
fuesen necesarias para cubrir el total valor de dichos 
b ie n e s :

Visto el art. 12 del mismo convenio, que dice: «Los 
Obispos, en conformidad á lo dispuesto en el Concor
dato, d istribu irán  entre los conventos de monjas 
existentes en sus respectivas diócesis las inscripcio
nes intrasferibles correspondientes , ya á los bienes 
de su propie Jad que ahora se cedan al Estado, ya á 
los de la misma procedencia que se hubiesen ven
dido :»

Considerando que los bienes cuya exención se 
pretende los poseían los conventos de la diócesis de 
Barcelona como com unidades eclesiásticas, estando 
por lo mismo, v por pertenecer á manos m uertas, 
com prendidos dentro  de las disposicion°s generales 
de las leyes ántes citadas, V sin que tengan cabida ’ 
en ninguna de las excepciones de la de 1.° de Mayo 
de 1855 :

Considerando que aunque las com unidades que 
han solicitado la exención se dediquen á ia Benefi
cencia ó á la enseñanza, ya por su institu to , ya á 
virtud  de lo dispuesto en el C oncordato , estos acci
dentes no varían su carácter esencial de corporacío - 
nes religiosas, y no pueden por lo tanto serles apli
cables las reglas que se dan en las leves é instruccio
nes acerca do la inversión del producto de las ven
tas y de la adm inistración, m iéntras se realizan las 
respectivas á corporaciones de oirá índole:

Considerando, que las. inscripciones por que ha de 
cambiarse el producto de los bienes vendidos como 
de corporaciones religiosas, deben entregarse á los 
diocesanos para la distribución que determ ina el Con
venio celebrado con Su Santidad;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Q uesada, Don 
Francisco Tames Jlévia, D. Manuel de S ierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, I). Modesto de la F uen te , Don 
Antero de E ch a rr i, D. Lorenzo Nicolás Q uintana, Don 
Francisco de Cárdenas y D. Tomás R etortillo ,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la d e 
manda interpuesta por las com unidades de religiosas 
de la diócesis de Barcelona, confirmando la Real ó r
den por ella reclam ada; entendiéndose que la venta 
ha de hacerse con sujeción al método fijado en el a r 
tículo 4.° del Convenio de 2o de Agosto de 1859.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y c ineo .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros , Ra
món María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos, se notifique en form a 
á las partes y se inserte en la G a c e ta .  De que cer
tifico.

Madrid 23 de Febrero de 1865.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte  d e  Madrid , á de Abril  de 1865, 
en  el pleito pendien te  ante  Nos p o r  recurso  de  casación, 
seguido en el Juzgado de p r im era  instancia del distrito 
de  San Vicente de Valencia y  en  la Sala p r im era  de la 
Real Audiencia de  la misma c iudad  por  José Moya y  Ber- 
nial  con Vicente Moya y Sanchis y  oíros, sobre  rec lam a
ción de los bienes de un  f ideicom iso:

Resultando que el Dr. 0 .  Vicente Adalid otorgó testa
m en to  en Valencia á 9 de Junio de 1795, n o m b ran d o  h e 
rederos universales  á sus sobrinos  Joaquín  y  Francisca  
Adalid , para  q ue  d iv id ie ran  sus bienes en  la forma que 
e x p r e s ó , é ' in st i tuyó  un fideicomiso tem pora l  de  cada 
una de dichas p a r t e s , que  habia  de d u ra r  t res  g enera 
ciones;  es decir, hasta  los biznietos de dichos herederos 
in c lu s iv e , siendo siempre preferido el varón á la h e m b ra  
y  el m ay o r  ai m e n o r ,  y  debiendo pa sa r  po r  el falleci
miento de cualquiera  de aquellos que  lo h u b ie ra  poseído, 
al hospital de la misma ciudad :

Resultando que  m uer to  sin sucesión el sobrino  del 
citado testador, y  estando en posesión del fideicomiso 
Francisca  Sanchis A d a l id , hija de su expresada  sobrina ,  
otorgó dicha poseedora su testamento e n  30 de Enero  de 
1843, declarando  q ue  en su concepto podia d isponer  en  
pa r te  de dicho fideicomiso con arreglo  á las leyes vigen
te s ,  y o rdenando  que  fuera para  su s  b i jos ,  á q u ienes  
n o m b ré  he red e ro s ;  y  por  ejecutoria  de 5 de O ctubre  de 
1843 se declaró q u e  á consecuencia  de la m u e r te  de la 
citada Francisca Sanchis  A d a l id , habia  sucedido en  el 
fideicomiso José Moya y B e rn ia l ,  como hijo m a y o r  va
rón  de José Ignacio Moya' y Sanchis , h i j o , tam bién  m a 
y o r  varón de aquella , todo lo cual se en tend iera  sin  p e r 
juicio de tercero  que tuviera  igual ó mejor d e recho ;  y 
por otra ejecutoria de 5 dé Setiembre de 1847, se m an d ó  
proceder á la divis ión de los bienes del f ideicomiso, a u n 
que  con reserva á las partes de su derecho pa ra  q u e  p u 
d ieran  deducirlo  en ju ic io  c o m p e ten te :

Resultando que practicada la división de dichos b ie 
nes, sin em bargo  de las protestas del c u rad o r  del m enor  
José Moya y Bernial,  entabló esta dem anda  como b izn ie 
to de la pr im era  llamada al goce del f ideicom iso , en que  
expuso que  las leyes desv incu ladoras no tenían aplica
ción ú este , p o rque  después de las tres generaciones de-



tafnente ' loS bi,enes <luedaba« «bsolu -
t í n c u l a c i n n ’J  S ,e-y6S 80,0 habian suprimido las 
DcrDéhw í / t ñ  • ya esen<í'* .consistía  en la prohibición 
chn¡P,uo l  i jenar; y  ? ,d*° se declarase que por Fallc- 
?lp ^n h?i,fn  t m®n» '° nada F rancisca Sanchis y  Adalid y 
ni»iwl.'iiitn P ‘ <°je ,°- a, .Y Sanchis habia sucedido el de- 
norai v  .. todos los bienes de dicho fideicomiso tem - 
m enló I  iT r i ,  °  y n in8un valor ni efecto el testa- 
disnnestn ,í„ ¡ lsc.a Sanchis en la parte en que habia 
r»,»»?■?!? de la mitad de aquel, y la división y partición
ío « u pI< ? S 8 0 ’ así como cua,q uiera otro documen-
biese no(bdnSn fUenC'a deaflue! testamento y división hu- 
Vicenta Mnv c^csc;. Y P ° í ultimo que se condenara á 
V icenta Moya y Sanchis y ademas hijos y nietos de aoue- 
s u ’ K ° res df  ' ?  fi" cas de fideicomiso , á d M  á 
r e n t '  ^  l° nK en lr°  d? n " eve d ias , con los frutos y 
ren tas que hubieran producido:

q^ e *os demandados im pugnaron la de- 
i ¡ pon iendo , entre otras razones que no tienen 
,_a# cotn uel ac ûal recurso, que el fideicomiso de que 

¿o ioLa a con)Prendido en la ley de t i  de Octubre 
cionA qU-e suPr *rnió toda especie de vinculaciones, 
sienao preciso para que los fideicomisos tem porales h u -  
Dieran quedado exceptuados que el legislador lo hub ie 
ra  asi manifestado term inantem ente , restringiendo la la 
ta significación de la palabra todos :

Resultando que estimada la demanda en todas sus 
partes por la sentencia del Juez de prim era instancia que 
confirmó la Sala prim era de la Real Audiencia de Valen
cia eft 19 de Diciembre de 1859, interpuso la demandada 
recurso de casación , citande como infringido el art. i.* 

^  de Octubre de ^820 que declara abolidos 
l?fi° a fiíie ‘C0,?1IS0S» Y el principio admitido por la ju -

íiCIia j .  es q Ue no debe distinguirse
« la n d o  la ley no d is tingue: °

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
z u m g a :
o  í'° l? f 'de,rand.0 qae al declarar el art. 4.* de la lev de 
flL in  0c .tubre de l,820 suprimidos todos los mayorazgos, 
ñ í  «  Y cuaI(luiera otra especie de vinculaciones 
no  se refino, según se deduce de su literal contexto, á los 
fideicomisos temporales y  enajenables, sino á los perpe
tuos que contuviesen la prohibición de enajenar, como 
- = re de la locución y cualquiera otra especie de v»n-

Considerando que esta inteligencia de dicho art. 1.* se

corrobora por las primeras palabras del 2.*, que dispone 
que «los poseedores actuales de las vinculaciones suprimi
das en el artículo anterior podrán desde luego disponer li
brem ente, como propios, de la mitad de los bienes en que 
aquellas consistieran,» de lo cual se evidencia que la ley 
se refirió solamente á los fideicomisos vinculares y de 
ningún modo á los temporales que no tuviesen este g ra 
vamen:

Considerando que el fideicomiso de que se trata lo li
mitó expresamente el testador á tres generaciones, sin la 
prohibición de enajenar y sin obtener la previa Keal¡li
cencia que en otro caso hubiera necesitado para su vali
dez, con arreglo á la lleal cédula de 14 de Mayo de 1789 
ó ley 12, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación: 

Considerando además,que según la jurisprudencia de 
los Tribunales los fideicomisos familiares d e  naturaleza 
analoga al que es objeto del actual litigio, constantem en
te se rigen por el derecho común y no por las leyes des- 
vinculadoras:

\  considerando , por consiguiente, que habiéndose 
ajustado el fallo de la Sala prim era de la Real Audiencia 
de Valencia á estos principios y á los artículos I .6 y 2.* 
de la citada ley de 11 de Octubre de 1820, no ha infr in g í- 
do el L° de ellos, 11 i tampoco la doctrina de Jurisp ruden
cia citada en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación interpuesto por Vicenta Moya y 
S anch is, á quien condenamos á la pérdida de la cantidad 
por que prestó caución para cuando llegue á mejor for
tuna y en las costas; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Valencia con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sen tencia , que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firm am os.=Juan Martin Carramolino.=*Manuel 
Ortiz de Zúñiga = Jo aq u in  de Palma y V inuesa.=Laurea- 
no Rojo de N orzagaray.=Tom ás Huet.=M anuel José de 
Posadillo.=José María Herreros de Tejada.

Publicación. =  Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Z úñ isa , Ministro de la Sala p rim era , Sección segun
da , del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma Sala en el dia de h o y , de que yo 
el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 22 de Abril de 1865.« F ran c isco  Yaldés.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en estedia para la adquisición de 
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar- 

cu o 1. déla ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo  prevenido en los 33 a l 36 de 
la instrucción del mismo mes y año. 

Proposiciones presentadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase do Deuda. Importe notninal. Cambio.

- " ’ — M ' 1 ■ 4 ,m ,| -------- --------- -----------------------------

  N“ C r le ' , i 8 S  W era ' 10.010 99,98

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA ISO PREFERENTE.

Interesado?. Nominal. Cambio. Efectivo

D'  E p & í m 0.................................................................  1s0 0 i °  *>.9* ”  10.007j-pnanio sa n z .............................................................  ..................8 * 3 5  ( y 8

1 8 .M 5 18.211

qUafArÍ í a íL <Quíñonesde m 5 - ~ E1 Secretario >p - s -  Kusebio Mo!>ino.-Y.* B / - E 1  Director generaí,"Presidente, Jo,i-

E stado demostrativo del resultado de la  subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de las Deudas amortizables de primera clase, de segunda clase interior y exterior, 
y de la del Tesoro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido por las leves de 1.® 
de Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1855, y con arreglo á lo resuelto en la Real orden de 
b de Octubre de 1862.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO :
AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE 40 POR 1 00.— IDEM DE SEGUNDA INTERIOR 21,50 POR 1 00.— IDEM DE SEGUNDA EXTERIOR 33 4o

POR 100.— IDEM DEL PERSONAL 21,23 POR 100. ’

Proposiciones presentadas, 
Sujetos que han hecho las proposiciones. ciase de Deuda. Im p o r te  nominal. Cambio.

D. Joaquín F rade .......................................................... .. Amort. de 1.* clase. 380.000 39,99Francisco G arc ía ................. ................................... Id. 2 .000.000 39 85Antonio Martínez G arc ía .......................................  Id. 1.000.000 39,50Juan P in to .............................
Francisco Alvarez............... 104.000

160.000
39;75 
39.99Damian Fuentes.................... 244.000 39,49

1.000.000 39,90El m ism o................................ 836.600 39,95Antonio Bueno y Sanz........ 20.000 40Manuel de Novales............. . 36.000 40El mismo................................. 36.000 40El m ism o................................ 326.000 40Andrés Corral........................ 148.000 23,15Fem ando B. y G arc ía ......... 12.000 39^50
Pedro de la Q u in tan a ,......... 20.000 23^50
Antonio Martínez G arcía . . 2.400.000 23
Juan P into .............................. 50.000 23,50Casimiro G arcía.................... 135.000 23?
Juan Rodríguez..................... 1.400.000 23,44
Francisco A lvarez............... 420.000 23,39
Abdon Moreno...................... 100.000 23’
El mism o................................ 50.000 23,45Miguel Zavaleta...................... 35.000 23Damian F uentes.................... 105.000 23,40
Jacinto Navarro y Lázaro. . 130.000 23,19
El mism o................................. 130.000 23,10
Manuel de Novales............... 1.000.000 22,90El mismo . . *• • • ................................... Id. 100.000 23
El mismo................................. ................................... Id. 200.000 23
El m ism o................................. 550.000 23
Pedro J. Díaz.......................... 55.000 22,95
A rturo V ilanova................... 30.000 22,90
Manuel S o to .......................... 100  000 23
El m ism o............................ 100.000 22,95
El m ism o......... ....................... 25.000 22,95
El mismo...................... 100.000 23,25
José E y ré ................................. 200.000 23
Andrés C orral........... 230.000 39 por 100.
Joaquín F ra d e ...................... 75.000 23,99
Francisco Sánchez............... 35.000 24
José Martínez......................... 35.000 24
Ramón López Velo................ 120.000 24
Cárlos María Rebollo........... 90.000 24
Pedro de la Q uintana......... 70.844 21,25
Santiago L ab iano----- 200.000 21,50
Juan Manuel H. T e jad a .. . . 1.000.000 21,39
Juan Pinto.............................. ................................... Id. 11.189 21,30
Juan María A lcalá ................ ...................................  Id. 700.000 21,60
El m ism o ............................... 800.000 21,60
Abdon Moreno...................... 24.101 21,65
Jacinto Navarro y L ázaro .. ................................... Id. 96.885 21,50
Sebastian Martínez............... ................................... Id. 3 0.000 21,74
El m ism o ............................... 300.000 21,64
Eugenio B riz .......................... 1.000.000 21,62
Manuel de N ovales.............. 500.000 21,70
El m ism o................................ 500.000 21,72

700.000 21,75
El m ism o................................. ..................................  Id. 1.000.000 21,75
Eusebio de G u in ea .............. ................................... Id. 117.070 21,50
Antonio D orronsoro ........... ..................................  Id. 160.000 21,55
El m ism o................................ ...................................  Id. 500.000 21,70
El m ism o................................ 500.000 21,60
El m ism o................................ 135.469 21,50
Ceferino S e rra n o ................. 740.000 2',70
El m ism o................................ 360.000 21,60
El m ism o................................ 401.000 21,60

Proposiciones admitidas.
E S  LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE. 

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. A ndrés Corral, ofrece rs. vn. 148.000 nom inales; pero el d e 
pósito que ha constituido solo alcanza para adm itirle . . .

Damian F u en te s . ................................................................................
FApnanítft R v G a m a .. .»  ................................

50.000 
244.000

12.000 
1.000.000

104.009 
2 000 000

23,15
39,49

11.575
96.355

i  "’AO
Antonio Martínez García. 39 50 o o r ;  A A A

Juan Pinto 39 75 H  Q X A
Francisco G arvía.............♦ . . . . .......... 39 85 7Q7 OOO
Juan de U hagon ...................................
Et m ism o................................................
Francisco A lvarez................................

/lliV vv* V u V
000.00 í
836.000
160.000
380.000  

20.000

303.000

39’,90 
39,95 
39 99

i y  1 .v u u

399.000
333.982

63.984
151.962

8.000

159.200

Joaquín F rade ......................................
Antonio Bueno y S anz .... ...................
Manuel de N ovales...............................
El m ism o ....................................... ..

.........................  3 6 .0 0 0 1

.........................  36.000

39,99
40

40
El mismo ............................... ..

6.204.000 2.462.138

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SECUNDA CLASE INTERIOR.

D. Arturo Vilanova................................................................................. 30.000 22 ,90 6.S70
Manuel de N ovales........................................................................... 1.000.000 22,90 Í29.000
Manuel Soto ..................................................................  23.000 |
El m isino ............. .............. ..........................................  100.000 i 125.000 22,95 28.687
Pedro Ferreiro y Diaz, . . . . . . . ................... .................................. 53.000 22,95 12.622
Miguel de Zavaleta................. .......... ......................... *............... 35.00:) 23 8.05)
Abdon M oreno.............................. .................... ............................... 100.000 %\ 23.000
Manuel de Novales .......................................................................... 100.000 i \ 23.000
Manuel Soto.................................... .............. .................................... 100.000 23 23.000
Casimiro García........................... í ................................................... 135.000 21 31.050
Manuel de N ovales................................ *.......... ................... 200.000 21 46.000
José E y ré .. ............................... •. .............................................. 200.000 23 46.000
Manuel de Novales................... ....................................................... 550.000 2 i 126.500
Antonio Martínez García, parte rs. vn. 2.400.000... ........... 349.957 23 80.4 90

2.979.957 684.269

EN LA DEUDA DEL PERSONAL.

70,1 Si 21,25 15.054

Madrid 29 de Abril de l«SC3.=El Secretario , P. S., Eusebio Mollino. =**V.* B .'= E l Director señera 1. Presidente, A Iva-
rez Quiñones.

C onsejo  d e  A d m in is t r a c ió n  d e l C a n a l d e  I s a b e l  I I .
El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte :
«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos, marcados con los núm eros del 1.* al 6.* inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y ta lle res; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos ; los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción; los aforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por la sección de d istri
bución en el in terior de Madrid en el mes de Febrero 
próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Abril 
de 1865.=Excmo. S r .« J u a n  de Ribera.®—Exciiio. se
ñor Presidente del Consejo de Administración de este 
Canal.»

Núm. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Febrero 
de 1865.

El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
los trabajos siguientes :

1.* En la construcción de 170 metros lineales de b ó 
veda en el trozo de canal descubierto del Puente de las 
Cuevas.

2.' En el aserrado de 60 metros lineales de losetas de 
sillería caliza de cinco centímetros de grueso y 0,50 de an 
cho medio con destino á la cubierta de la casa de guarda 
de la presa del Ponton de la Oliva.

3.* En el acopio , machaqueo y arreglo en caja de la 
piedra necesaria para el afirmado de 269 metros lineales 
del camino de servicio de la presa del P o n to n , en los ki
lómetros 82 y 84 , así como también el recebo de 95 m e
tros del mismo camino.

4.* En la compostura , en los talleres del Presidio , de 
todas las herram ientas y útiles empleados en las obras, 
haciéndose además de nuevo los que por separado se ex
presan en el estado especial de los trabajos hechos en d i
chos talleres.

Los trabajos hechos por operarios libres han sido los 
siguientes:

En algunas pequeñas reparaciones hechas en los des
agües de las almenaras de la Retuerta , Valcaliente, Ca
beza Cana y la Parrilla se han fabricado ocho metros cú
bicos de manipostería con cal.

En la casa que se ha construido en el Vivero de los 
Pinos se han continuado las obras de carpintería en la es
calera y en puertas y ventanas.

Se han hecho 705 metros cúbicos de desmonte en el 
encauzamiento del arroyo de la Peña grande , por don
de se desagua la almenara del Obispo.

Se han continuado las labores en los viveros y el plan
tío de árboles sacados de ios mismos en varios trozos del 
Canal.

En el camino de servicio se han hecho 170 metros li
neales de recebo en el kilómetro 8 2.

Para la construcción del depósito mayor del Campo 
de Guardias se han acopiado 132 piezas de piedra gra
nítica, que con las acopiadas anteriorm ente sum an 1.177 
piezas, además de las 11.875 de piedra caliza conducidas 
del Ponton de la Oliva.

Las obras de la excavación siguen suspendidas en ex
pectación de nueva subasta.

3Iadrid 28 de Febrero de 1865.= Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados en los talleres del pre- 
sidio durante el presente mes.

Totales.
H ERRERÍA. ■

Aguzaduras de picos de can te ro ................  12.8 i4
Idem de zapapicos.........................................  137
Idem de hierros de cantero......................... 52
Aceraduras de picos................................i . .  401
Aguzaduras de barrenas...............................  990
Macetas com puestas.......................................  78
Picos calzados.................................................  74
Cuñas calzadas...........................    67
Porrinos com puestos.....................................  68
Redoblones para el balconcillo...................  200
A ceraduras de barrenas................................  30
Aguzaduras de punteros............................... 62

CARPINTERÍA.

H erram ientas enm angadas...........................  1.481
Carrillos com puestos..................................... 28
Coginetes para id............................................  12
Palomillas para id ..........................................  12
Carros de mano compuestos........................  10
Hilos serrados..................................................  26
Barriles nuevos...............................................  12
Mangos para palustres..................................  9
Plantillas de can teras..................................... 9
Brazos para s ie rra s ........................................ 7
Tablero nuevo para el bolquete.................  1

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de 40 varas..........................  226
Madejas de tomiza y  filete............................ 479
Docenas de espuertas te r re ra s ........................ 195

Madrid 28 de Febrero de 1865.=Juan de Ribera.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II .

Relación del número de operarios, caballerías, carros y car- 
retas que se han ocupado en las obras durante el mes de 
la fecha.

~ . (L ibres...............................  154) . K
Operarios . . .  | Coníina(]os......................  541 f 695
Caballerías...................................................................... 8
Carros y ca rre ta s ........................   26

Madrid 28 de Febrero de !865 .= Juan  de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Febrero de 1865.
Parcial. TOTALES.

R s.vn .cén ts. R s.vn .cén ts

LISTA NÚM. 1 /
Honorarios de Sres. Inge

n ieros......................................  * 7.499,99
L IS T A  NÚM. 2.*

Gastos generales.
Sueldos de empleados s u 

balternos...................................  16 640,97
Gastos de representación de

la D irección........................  1.000
Idem de escrito rio    426
Depósito de planos . 2.751
Vestuario y a rm am en to ... .  46
Gastos sueltos.........................  484,61

------------------------- 21.348,58
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.
JORNALES.

G uardas  . . .  9.472
Capataces................................. 8.778
Peones conservadores  4.480
Albañiles y m am posteros.. 782
Carpinteros y h e rre ro ...........  3.074
Braceros...................................  7.702,50
Carros y ca rre ta s .................  180
Oficios varios........................  7.655

---------------  42.123,50
PRESIDIO.

Plana m ayor........................... 4.997,32
Capataces.................................  1.815
Plus en mano p rop ia   6.344,24
Caja de aho rro s...................... 3.591,51
Fondo de vestuario...............  3.591,51

Sopa m atu tina ........................  2.094,03
Destajos del presidio  294
Escolta......................................  9.625
Gastos v a r i o s ......................... 86

---------------  32.438,61
MATERIALES.

Ladrillo ..................................... 4.108,50
Y eso.   ...................................  693,07
A ceite .......................................  469
Madera y tablazón.................  1.912,63
Hierro........................................  2.610,44
Material de trasporte   8.867,37

  18.661,01
AJUSTES r  DESTAJOS.

De movimiento de t ie rra s ... 2.460,89
De manipostería .................... 640
De obras varias...................... 90

__________  3 190,89
CONTRATAS.

De tie rra s................................. 1.774,15
De sillería................................  56.566,67

 —  58.340,82
ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

D ehierro ................................... 2.783,12
De lata y la tón ........................  84
De m a d e ra ..............................  388,38
De cáñam o..............................  16,50
De cu e ro ...................................  264
De e sp a r to . .......................  903,30
C arb ó n ..............................  . . .  676,75
Efectos varios.......................... 449,40

  - 5.565,45
Indemnización de terrenos. » 1.000
Gastos sueltos  » 1.559,60

Totales.................................. 191.728,45

RESUMEN.
Honorarios de Sres. Ingen ieros............  7.499,99
Gastos generales............................... ................  21.348,58

GASTOS DE OBRAS.

Jo rnales.......................   42.123,50
Presidio.....................................  32.438,61
M ateriales.................................  18.661,01
Aj ustes y d es taj os......................... 3.190,8 9
C ontratas.................................. 58.340,82
Útiles y herram ien tas  5.565,45
T errenos.................................... 1.000
Gastos sueltos..........................  1.559,60

  162.879,88

Total general..  191.728,45

Madrid 28 de Febrero de 1863.=Juan de Ribera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos del rio Lozoya practicados en la presa de Navarejos 
durante el mes de la fecha.

CAUDAL.

Termino
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á.10 Rs. fonts. 4.202.380 1.685.957 2.244.039
11 á20  Idem. 1.489.724 746.060 1.106.044
21 á 21 Idem. 676.832 485.391 561.009
Observaciones. El dia 1.* vino el agua turbia, y todos 

los demás dias del mes ha corrido clara.
Madrid 28 de Febrero de 1S65.=Juan de Ribera.

Núm. 6.®
CANAL DE ISABEL II.

Sección de distribución. Mes de Febrero de 1865.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han colocado duran te  el mes 2.541,18 metros linea
les de tubería en las calles de los Tres Peces, Salitre, Z u
rita , Fe , Prim avera , Buenavista, Esperanza , Escuadra, 
Torrecilla del L ea l, San Cosm e, Santa Isabel, Segovia, 
Villa, San Andrés y Costanilla de San Pedro. Se han cons
truido tres registros de cañerías en las calles de la Leche, 
próximo á la de Atocha; Costanilla de los Desamparados, 
próximo á la calle del Gobernador, y  Tres Peces, esquina 
la de Santa Isabel; y en las afueras de la puerta de Atocha 
continúa el acopio, prueba y embetunado de la tubería 
y piezas de varios diámetros.

Se prosiguen los estudios del proyecto para ejecutar 
el alcantarillado en el nuevo barrio  de Argüelles.

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Parciales. Totales.
Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

Cuenta núm . 1 .*.....................  3.750
Cuenta núm . 2.*.....................  13.677,32

-------------------  4 7.4 27,32
Sección de distribución .

Jo rnales......................................  37.932,25
M a te r ia le s . . . . . ........................  21.894,68
Ajustes y destajos.................... 8.424,36
Contratas................................... 69.138,75
Útiles y  h e rram ien ta s .. . . . .  2.672,23

---------------  U Q 06! W
Total general  157.489,64

Madrid 28 de Febrero de 186ü.=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 22 de Abril de 1865.=  El P residente, Marqués 

dei Socorro.=E l Secretario , Francisco Martin y Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is t e r io  d e  M a r in a .

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a  é  I n f a n t e r í a  d e  Ma
r i n a .— Relación de los individuos pertenecientes al pri
mer batallón de infantería de Marina que han fallecido 
durarte el primer semestre del año último, con expre
sión de sus créditos y débitos.

Prim era com pañía, cabo segundo Pablo Claramon y 
Rives, hijo de Julián y Josefa , natural de Font-, p rov in 
cia de Barcelona, falleció en la Habana en 21 Mayo 1864: 
dejó á favor de sus herederos 300 rs. 80 cénts.

Idem , id. Salvador Llorca Mayans, hijo de Ramón y 
V icenta, de Oliva , Valencia , falleció en Matanzas en 15 
Mayo 1864: dejó á favor de sus herederos 560 rs.

Tercera id., soldado José Delgado G arcía , hijo de José 
y A na, de Aguila, M urcia, falleció en la Habana en 22 
Marzo 1864: dejó.á favor de sus herederos 313 rs.

Idem , id. Andrés Tomás G ru e ll, hijo de Rafaél y Ma~ 
ría , de Valdearguez , Lérida , falleció en la Habana en 14 
Marzo 1864: dejó á favor d e sú s  herederos 313 rs. 80 
céntimos.

Sexta id., id. Antonio Jiménez Bernabé, hijo de A nto
nio y R am ona, de M urcia, falleció en Matanzas en 10 
Febrero en 1864 : dejó á favor de sus herederos 476 rea
les 10 cénts.

Madrid 12 de Abril de 1865.« Jo s é  M. Prat.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a  é  I n f a n t e r í a  d e  Ma
r i n a .— Relación de los individuos pertenecientes al segun
do batallón de infantería de Marina que han fallecido du
rante el primer semestre del año último, con expresión de 
sus créditos y débitos.

Prim era compañía, cabo prim ero Luis Auger San Fio-

rentin , hijo de Cristóbal y Lucía, natural de Jerez, p ro 
vincia de Cádiz, falleció en América en 15 Enero 1864.

Cuarta id ., id. Francisco Chaparro M arqués, hijo de 
Francisco y María, de Cabaña, Huelva, falleció en A m éri
ca en 28 Enero 1864.

Quinta id., soldado Francisco Parra Chaves, hijo de 
Francisco y Jerón im a, de Fuente de Cantos , Badajoz , fa
lleció en América en 12 Enero 1864.

Segunda id ., id. Manuel Eugroba F uen tes , hijo de 
Manuel y Antonia, de Santa María de Banuel, Lugo, falle
ció dn América en 9 Febrero 186 4.

Idem , id. José Castro Fariña , hijo de Manuel y Dolo
res, de Cerdido, O rense, falleció en América en 29 Fe
brero 1864.

Cuarta id,, id. Francisco Libiano Gómez, hijo de F ran 
cisco y Magdalena , de Madrigalejo, Cáceres, falleció en 
América en 26 Febrero 1864.

Quinta id., id. Domingo García Cano, hijo de Simón y 
R a f a e l a ,  de San Julián , Oviedo , falleció en América en 
17 Febrero de 1864.

Idem, id. Juan José Espósito , hijo de incógnito y  Ma
ría , de Zambra , C órdoba, falleció en América en 25 Fe
brero 186 i.

Prim era id., id. Ramón Palacios Mendez, hijo de José 
y Rosa, de Labollade, Orense, falleció en América en 29 
Marzo 1864.

Segunda id., id. Rosendo Villar Ramos, hijo de Ramón 
y de Bernarda, de Ambas, Oviedo, falleció en América en 
15 Marzo 1864.

Tercera id., id. Evaristo Losada Iglesias, hijo de Ga
briel y Antonia , de San Jurjo, Orense, falleció en Améri
ca en 17 Marzo 1864.

Cuarta id., id. José Fernandez Riande, hijo de Manuel 
y Josefa, de Cangas, Orense, falleció en América en 2 Abril 
1864,

Quinta id., id. Julián Alvarez Rodríguez, hijo de José 
y Joaquina , de T una, Oviedo, falleció en América en 15 
Abril 1864.

Sexta id., cabo segundo Francisco Berdeguer Bona, hijo 
de Vicente y Vicenta, de A rgem esí, Valencia, falleció en 
América en 20 Abril 1864.

Id em , soldado Manuel Rodríguez Parodi, hijo de Fran
cisco y Angela, de San Fernando, Cádiz, falleció en Amé
rica en 26 Abril 1864.

Quinta id., id. Manuel Fernandez Fraidril, hijo de To
más y Joaquina, de Cerccedo, Oviedo, falleció en América 
en 10 Mayo 1864.

Sexta id., id. Domingo Lorenzo Gándara, hijo de F e r
nando y Manuela, de Gomariz, Orense, falleció en Améri
ca en 31 Mayo 1864.

Primera íd ., id. Joaquín Grafías García , hijo de F ran 
cisco y Faustina, de Santa María de Hois, Coruña, falleció 
en América en 31 Mayo 1864.

Idem , cabo segundo Juan Casero Gómez, hijo de Se
bastian y María , de Torralva de Calatrava, Ciudad-R«al 
falleció en Amériea en 2 Junio 1864.

Id e m , soldado Ignacio Domínguez Vázquez, hijo de 
Miguel y M anuela, de Encom ienda, O rense, falleció en 
América en 17 Junio 1864.

Idem, sargento segundo José González Fernandez, hijo 
de Juan y María , de Santa María , Pontevedra, falleció en 
América en 4 Junio 1¿6i.

Sexta id . , soldado Benigno Alvarez y Alvarez, hijo de 
Manuel y Ramona , de San E stéban, O viedo, falleció en 
América en 20 Junio 186 4.

Cuarta id . , id. Francisco Rodríguez González . hijo de 
Francisco y Nicolasa , de Pobueiros, O rense , falleció en 
América en 28 Junio 1864.

Idem, id. Antonio Marqués Médico, hijo de Antonio ó 
Isabel, de Hornacho, Badajoz, falleció en América en 25 
Junio 1864.

N o t a . Se ignora el alcance de estos individuos en ra 
zón á estar pendiente de ajuste por la Hacienda el bata
llón de su destino.

Madrid 12 de Abril de 4 S65.=José M. Prat.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a  é  I n f a n t e r í a  d e  Ma
r i n a .—  Relación de los indi viduos per tecien tes al tercer ba
tallón de infantería de Marina que han fallecido durante 
el primer semestre del año últim o , con expresión de sus 
créditos y débitos.
Primera compañía , soldado Juan Canosa Díaz , hijo de 

Alberto y Vicenta , natural de Pantíno, provincia de la 
C oruña, falleció en el hospital de Cuba en 24 Octubre 
1863: dejó á favor de sus herederos 201 rs. 93 cénts.

Segunda id ., id. José Fernandez Morales , hijo de Jo
sé y María , Granada , Granada, falleció en el hospital de 
la Habana en 20 Noviembre 1863 : dejó á favor de sus 
herederos 324 rs. 60 cénts.

Tercera id . , id. José Lafuente G arcía, hijo de Antonio 
é In é s , Tíjola, Almería , falleció en el hospital de Ferrol 
en 21 Enero 1864 : dejó á favor de sus herederos 408 rs. 
63 cénts.

Idem, cabo primero Benito Cerviño Barreyro, hijo de 
Domingo y Benita , Agaisantas , Pontevedra, falleció en el 
hospital de Ferrol en 16 Marzo 1864: dejó á favor de sus 
herederos 442 rs. 83 cénts.

Sexta id., soldado Juan Cao C abriño , hijo de Angel y 
M aría, San Cristóbal, Coruña, falleció en el hospital da 
San Fernando en 13 Mayo 1864: dejó á favor de sus h e 
rederos 1.208 rs. 89 cents.

Quinta , id. Manuel Valero Cuevas , hijo de Manuel y 
Josefa, Tallacillo, Cuenca , falleció en el ho piUl de Vi- 
llardejo en 2 Junio de 1864.

Madrid 12 de Abril de 1865.~José M. Prat.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a  é  I n f a n t e r í a  d e  Ma
r i n a .— Relación de los individuos pertenecientes al cuarto 
batallón de infantería de Marina que kan falltcido duran
te el primer semestre del año último, con expresión de sus 
créditos y débitos.

Plana Mayor, cabo primero corneta Rafaél Valdivieso 
Berdejo, hijo de Diego y Rosa, natural deCofrentes, p ro 
vincia de Valencia, falleció en Cartagena en 30 Enero 
1864: dejó á favor de sus herederos 140 rs. 37 cénts.

Quinta compañía, soldado León Velasco Esperanza, h i
jo  de Gregorio y A lejandra, de Valdevacas, Segovia, fa
lleció en Cartagena en 6 Enero 1864.

Tercera id., id. Juan Fiol Puig, hijo de Juan y María, 
de Sanselles, Mallorca, falleció en Sanselles en 16 Febre
ro 1864: dejó á favor de sus herederos 168 rs. 30 cénts.

Sexta id., soldado Narciso Mir Torrabella, hijo de Ra
món y Rosa, de Tordera, Barcelona, falleció en Murcia en
5 Febrero 1864: dejó á favor de sus herederos 119 rs. 46 
céntimos.

Tercera id., id. Carpió Braña Notario, hijo de Gabrie 
y María, de Santiago, Coruña, fal'eció en Cartagena en 7 
Junio 1864: dejó á favor de sus herederos 167 rs. 70 cén
timos.

Madrid 12 de Abril de 1865.=  ?osé M. Prat.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a  é  I n f a n t e r í a  d e  Ma
r i n a .— Relación de los individuos pertenecientes al quinto 
batallón de infantería de Marina qua han fallecido du• 
rante el primer semestre del año último, con expresión de 
sus créditos y débitos.

Primera compañía, soldado José Moscoso García , hijo 
de José y Josefa, vecinos de Algeciras, provincia de Cá
diz, falleció en San Fernando en"29 Enero 1863.

Sexta id., id. Rosendo Sánchez, hijo de José y María, 
de Oviedo, Oviedo, falleció en San Fernando en 5 Febrero 
1863.

Cuarta id., id. Pedro Castañeyra Fernandez, hijo de 
Eugenio y Josefa, de San Pedro, Lugo, falleció en San 
Fernando en 16 Diciembre 1863.

Tercera id., id. José Ramos Serna, hijo de Manuel y 
Ana, de Labrin, Almería, falleció en Filipinas en 20 Agos
to 1863.

Idem id. Francisco González y González , hijo de 
Antonio y María, de Algodona, Cádiz, falleció en San 
Fernando en 6 Setiembre 1863.

Cuarta id., id. José Guillen Rivas, hijo de Antonio y 
Antonia, de Adra, Almería, falleció en San Fernando en
6 Enero 1 864.

Segunda id., sargento segundo Luis Vidal y Seoane, 
hijo de José y Andrea , de Irijoa , C oruña, falleció en Iri- 
joa en 28 Enero 1864.

Tercera id ., soldado José del Prado García , hijo de 
José y María , de Limanes, Oviedo, falleció en Oviedo en 
22 Marzo 1864.

Cuarta id., id. José León y León , hijo de Juan y F ran 
cisca, de Madrid, Madrid, falleció en Santiago de Cuba en
7 Mayo 1864.

Quinta id . , id. Estéban Safon Rufin , hijo de Estéban 
y Rosa , de V eraanes, T arragona, falleció en la Habana 
en 27 Marzo 1864.

Tercera id ., id. Vicente Simón Gómez , hijo de Tomás 
y Joaquina , de Santa María, V alencia, falleció en Santia
go de Cuba en 26 Abril 1864.

Idem , id. Vicente Ampos 1a Alverz , hijo de Manuel y 
Manuela , de Castellón , Castellón, falleció en Santiago de 
Cuba en 28 Abril 1861.

Idem , id. Tomás Sorivella Márcos , hijo de Manuel y 
V icenta, de O rihuela , Alicante, falleció en Santiago de 
Cuba en 29 Abril 1864.

Segunda id . , id. Guillermo Serat Sorivella , hijo de 
Lorenzo y Magdalena, de Pollensas, Baleares, falleció en 
Santiago de Cuba en 30 Abril 1864.

Idem id. Ramón Ortega Soto, hijo de José y Sabina, 
de Baldelano , Huelva , falleció en Santiago de Cuba en 30 
A bril! 864.

Tercera id., id. Zenon Miguel Alapon, hijo de Salvador 
y Isabel, de Alendia de Cadet, Valencia, falleció en S an - 
tiagode Cuba en 30 Abril 1864.

0



primera id., lam b er  Angel Selina Soto, hijo de Juan  y 
g loría , de San Fernando, Cádiz, falleció en Santiago de 
Cuba en 1.* Mayo 1364.

Idem soldado Francisco Torrens García, hijo de F ran 
cisco y Josefa, de Colom, Barcelona, falleció en Santiago 
de Cuija en S Mayo 186i.

Segunda id., cabo segundo Indalecio Portilla Díaz, hijo 
dcBIos y Angela, de San tander ,San tander ,  falleció en San
tiago de Cuba en 3 Mayo 1861.

Tercera id., soldado Domingo Martínez Perez, hijo de 
pninineo y Ju an a ,d e  Murcia, Murcia, falleció en Santiago 
de Cuba en 2 Mayo 1864.

Primera id., id. Ramón Fonlela González, hijo de Ma
nuel y Rom, de Chácente, Pontevedra, falleció en Santiago 
de Cuba en 4 Mayo 1864.

Idem cabo segundo José Castelo P rego ,  hijo de Ma
nuel y Teresa, deOza, Coruña, falleció en Santiago de Cu- 
fra en 3 Mayo 1864.

Plana Mayor, músico contratado Benito Puga Faginas, 
hijo de.losé y Antonia , de San Bartolomé, Pontevedra, 
falleció en Santiago de Cuba en 4 Mayo 1864.

Cuarta compañía, cabo segundo Bernardo Matos F e r 
nandez, hijo de Bernardino y Andrea , de la Coruña, Co
ruña, falleció en Santiago de Cuba en 4 de Mayo 1864.

ídem soldado Florencio García J a r a ,  hijo de José 
v Tomasa, de Gortcgana, Huelva, falleció en Santiago de 
Cuba en i  Mayo 1864,

Sexta id., id. Donato Alonso, hijo de incógnito y J a c o - 
ha, de Yiilalon, Palencia, falleció en Santiago de Cuba en 3 Mayo 1864.

Tercera id., id. Santiago Aja Ruiz, hijo de Santiago y 
María, deRioluerlo, Santander, falleció en Santiago de Cuba 
Cil o Mayo 186i,

Quinta id., id. José Martell Andrcu, hijo de José y S a l 
vadora, de Bateas, Tarragona, falleció en Santiago de Cuba 
en 5 Mayo 1864.

Sexta id., id. José Carmona Perejon, hijo de Antonio 
y Francisca, de Venacazon, Sevilla, falleció en Santiago 
de Cuba en  5 Mayo 1864.

Segunda id., i l. Ruperto  Sansisto, hijo de incógnitos, 
de Jerez, Cádiz, falleció en Santiago de Cuba en 6 Mavo 
1864.

Tercera id., id. Isidro Solano y Solano, hijo de Lean
dro y Josefa, de Cartagena, Murcia, falleció en Santiago de Cuba en 6 Mayo 18> 4.

Idem id. José Jiménez Claret, hijo de José y Rosa, 
de Alcira, Valencia, falleció en Santiago de Cuba en  6 Mayo 1864.

Idem , id. Juan Sánchez García,  hijo de Ramón y Ma
ría , de Cuevas de V era , Almería, fallcc ó en Santiago de 
Cuba en 6 Mayo 1864.

I d e m , id. Cayetano Castañeda, hijo de Manuel y Jose
fa, de Villa de Lope, Huelva, falleció en Santiago de Cu
ba en 6 Mayo 1864.

Cuarta i d . , id. Blas Lariño Perez , hijo de Juan y Ma
nuela , de Santafé , Granada , falleció en  Santiago de Cu
ba en 6 Mayo 1864.

Idem , id. Pedro Serrano  Llorta, hijo de Domingo y 
Teresa, de C h e r ta , Tarragona , falleció en Santiago de Cu
ba en 7 Mayo 186 i.

Prim era id . ,  id. Vicente García N avazquíl lo , hijo de 
Salvador y  Dionisia, de Carlet, Valencia, fdleció en S a n 
tiago de Cuba en 9 Mayo 1361.

Idem, id. Alejandro Castell Miguillon , hijo de Damian 
y Cecilia, de P o r te l l , Caste llón , falleció en Santiago de 
Cuba en 9 Mayo 1864.

Plana M ayor,  brigada Francisco Raimundo F e rn a n 
dez, hijo de Juan y María , de Lanzos, Lugo , falleció en 
Santiago de Cuba en 10 Mayo 1864.

Cuarta compañía , cabo primero José Montoro O re -  
llano, hijo de José y Josefa, de Loja, Granada, falleció en 
Santiago de Cuba en 20 Mayo 186i.

Segunda id., soldado Francisco Rebot C o r n e t , hijo de 
Mariano y Luisa, de Vernialug, Alicante, falleció en Mon- 
te-Cristi en 30 Mayo 1864.

Cuarta id., id. Antonio López Flores, hijo de José y 
Rosa, de Freso, Lugo , falleció en la Habana en 26 Mavo 1864.

Segunda id., cabo segundo Juan  Ocano Cansado, hijo 
de Juan y María, de Barcacrota, Badajoz, falleció en la Habana en 23 Junio 186 4.

Cuarta id., soldado Manuel Tobio Bonllon, hijo de José 
y Cipriana, de Sub ida ,  Coruña , falleció en la Habana en 30 Junio  1 86 4.

Tercera id., cabo segundo Jaime Ormclla Figuerola, 
hijo de Ignacio é Isabel , de Balaguer, Lérida, falleció en 
Santiago de las Vegas en 21 Junio 1864.

Quinta id., soldado Antonio Luquez Seles, hijo de Juan 
y Juana, de Algaldo, Má’aga, falleció en Algaida en 9 Ma
yo 1864.

Sexta id., so’dado Pedro del Pico C arreras ,  hijo de 
Francisco y Teresa, de Villar de Gom ariz ,  O rense,  falle
ció en Villar de Gomariz en 30 Marzo 1864.

Primera id., cabo prim ero Juan Lobcjon G u erra ,  hijo 
de Romualdo y Manuela, de Villarramieí, Palencia, falle
ció en Santiago de Cuba en 13 Mayo 1864.

Sexta id .,  id. José Rodríguez G utiérrez ,  hijo de Do
mingo y Rosalía, de Cosagar,  G ranada ,  falleció en San
tiago de Cuba en 13 Mayo 1864.

Tercera id., id. Francisco de Asís P ascua l , de padres  
incógnitos, de Jerez ,  Cádiz, falleció en Monte-Cristi en  26 
Junio 1864.

Idem , id. Etnerio Tenreiro  R ia l , hijo de Esteban y 
F lo ra , de F e r r o l , Coruña , falleció en Monte-Cristi en  22 
Junio 186 4.

Quinta id., Antonio Morales Carrillo, hijo de Sebasti an 
y Carm en, de Granada , G ra n a d a , falleció en  Santiago de 
Cuba en 13 Junio 1864.

Prim era  id., id. Manuel Fernandez G i l , hijo de José y 
Benita, de Bergazas, Orense, falleció en Santiago de Cuba 
en 14 Junio  1864.

Cuarta id., id. Juan Azaña G u tié r rez ,  hijo de Felipe 
y  Antonia, de Caraba, Málaga, falleció en  Santiago de Cu
ba en 21 Junio 1864.

Sexta i d . , id. José de la Fuente  Campo, hijo de Juan  
y Remigia , de Coria del Rio , Sevilla ,  falleció en  Puerto-  
Rico en 5 Junio 1864.

í d e m , id. Bernardino García Pello , hijo de Domingo 
y Teresa, de Buño, Oviedo, falleció en Puerto-Rico en  27 
Enero 1864.

Primera i d . , cabo segundo Antonio Diaz Neira , hijo 
de Alonso y Teresa, de Manredos, Lugo, falleció en Mon- 
rulos en 5 Mayo 1864.

Idem , soldado Carlos Jiménez Ruiz , hijo de José y 
C árm en, de Cádiz, Cádiz, falleció en  Puerto-Rico en  27 
Junio  1864.

N o t a . Se ignora el crédito que hayan  dejado á  su fa
llecimiento por no haber  sido ajustadas sus libretas en 
razón á no haberse  recib ido en el bata llón varios cargos 
de hospitalidades que han  devengado en los de la isla de 
Cuba y Santo Domingo.

Madrid 12 de Abril de 1S65.=José M. Prat .

COMANDANCIA GENERAL DE A R T IL L E R ÍA  É  IN F ANTE R IA  DE  
M a r i n a . —  Relación de los individuos pertenecientes al 
sexto batallón de infantería de M arina que han fallecido 
durante el prim er semestre del año ú ltim o , con expresión 
de sus créditos y débitos.

Cuarta compañía , soldado Pedro Ruiz Franco , hijo de 
Juan y Agueda, natura l  de Cevico de la T orre ,  provincia 
de Palencia, falleció en la isla de Pinos en 4 Febrero  1864: 
dejó á favor de sus herederos 181 rs. 15 cénts.

Quinta id., id. Silvestre Martin Olaya, hijo de Angel y 
Gregoria , de Los H uertos,  Segovia , falleció en P in a r  del 
Rio en 5 .Marzo 1864: dejó á favor de sus herederos 180 
reales.

Tercera id., tam bor Francisco Mariano Velez , hijo de 
padres incógnitos, de Vejer, Cádiz, falleció en Filipinas en 
12 Noviembre 1863: quedó alcanzado en 162 rs. 10 cents.

Sexta id., soldado Miguel Novo Fuentes, hijo de José y 
María, de Salado, Lugo, falleció en Filipinas en 3 Noviem
bre 1863: dejó á favor de sus herederos 442 rs. 10 cénts.

Idem, id. Joaquín Alvite Perez , hijo de Nicolás y Do
m inga ,  de Corveyra ,  C oruña ,  falleció en San Fernando 
en 4 Diciembre 1*863.

Primera id., id. Felipe Torres F e rn a n d e z , hijo de Rc- 
gino y Josefa , de Mondéjar,  Guadala jara ,  falleció en la 
Ha ban a  en 9 Abril 1864 : dejó á favor de sus herederos 
313 rs. 10 cénts.

Idem , id. Roque Linillo Ilontanalla  , hijo de Pablo y 
Gandida,  de Villanueva, Toledo, falleció en  San Fernando 
€n 16 Noviembre 1863.

Segunda id., id. José Estellés Ferrol,  hijo de José y Jo 
sefa , de Carñesa , Valencia , falleció en  la Habana en  29 
Abril 1864.

Cuarta id., id. Juan  Frans Casanova, hijo de Salvador 
Y Francisca, de Tortosa, Tarragona, falleció en la Habana 
en 24 Junio  1864.

Ma dr i d  12 de  Abril de 1864.*=José M. Prat.

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  A r t i l l e r í a , é  I n f a n t e r í a  d e  Ma 
v R i ñ a .— Relación d a, los individuos pertenecientes al cuer 

po de Guardias de arsenales que han fallecido durant 
el prim er semestre del año último, con expresión de su ,
créditos y débitos.

Sección t e r c e r a , guardia  Francisco González Chao 
hijo de Manuel y Tomasa, na tu ra l  de Arrabaldo, p rovin  
cía de Orense, falleció en 19 Marzo 1864: crédito  435 rea les 50 cénts.

Sección cuar ta ,  id. Pedro Torren te  Piñeiro, hijo di 
Manuel y Josefa , de San Pedro de Arca, Coruña, fallecii 
en 22 Febrero 1864: crédito  305 rs. 50 cénts.
. Madrid 12 de Abril de l865.«=José M. Prat.

D irecc ió n  g en era l 
de C ontab ilidad  de la  H acienda pú blicá .

NÜMERO 184.
BIENES DE m o n o s  Y PROVINCIALES. — VENTAS POSTERIORES 

AI. 2 DE OCTUBRE DE 1858.
Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 

por esta Dirección general, dem ostrativas del importe de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emito 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8%# de la ley de 1.* 
de A bril de 1859*

Númerode Importe do l«só'den. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
ai ES DE AGOSTO DE 1862.

Teruel.
25061 A yuntam iento  de M o n ro y o . . . 569,80
25062 Idem de Martin del R io   650,68
25063 Ídem de Mas de las M a ta s . . . .  69,34
23064 Idem de N avarre te .....................  501,3 4
23063 Idem de O r ih u e la .......................  438,0 1
25066 Idem de P i t a r q u e ...................... 4 s 4,80
23067 Idetn de R iodeva........................ 39,47
25068 Idem de Hoyuela ........................ 80
25069 Idem de Samper de Calanda . . 3.6425,7 J
25070 Idem de Torre del C o m p te . . .  97,34

MES DE SETIEMBRE.
TerucL

25071 Ayuntamiento de Allepuz . . .  601,38
25072 Idem de A re ns .............................  303,21
25073 Idem de Alcañiz........................... 810,67
25074 Idem de A babuj............................ 312,78
25075 Idem de Alfombra........................  322,40
23076 Idem de Badenas..........................  2.602,67
25077 Idem de Báguena......................... 390,02
25078 Idem de Bel m on te ........................  64
25079 Idem de Cuevas de A lm adén . .  1.379,14
25080 Idem de Cortes.................  . . . .  26,68
25081 Idem de Castel de C abra   77,83
23d82 Idem de Cañada Vell ida  1.709,66
25083 Idem de Calaceite......................... 1.813,34
25084 Idem de Cosa.................................  229,34
25085 Idem de Cala m och a ....................  313,14
25086 Idem de El Polo ...........................  390
25087 Idem de Escorihuela..................  146,13
25088 Idem de P o m o le s ......................... 224,54
25039 Idem d e F o n fe r r a d a ....................  65,20
25090 Idem de G a lv e .............................. 320
25091 I d e m d e G u d a r ...........................  3.123,58
25092 Idem de Ja rqu e .............................  907,39
25093 Idem de Java loyas ....................... [149,34
25094 Idem de Jorcas*...........................  (476,64
25095 Idem de L > Ginebrosa   138,60
25096 Idem de Lledo...............................  3.907,27
25097 Idem de Montoro......................... 31,62
25098 Idem de P i ta rq u e .........................  182,30
25099 Idem de P ied rah i ta ..................... 29,02
25100 Idem de Rafales...........................  3225,67
25101 Idem de Sam per...........................  320
25102 Idem de T orr i jo ...........................  359,34
25103 Idem de Villanueva del Rebo

llar................................................  2 29,34
25104 Idem de Villar del Sa lz   357,34

MES DE OCTUBRE
Teruel.

25105 Ayuntamiento de A rens   173,34
25106 Idem de Aldehuela ..................... 54,08
25107 Idem de A lfom bra....................... 49 4
25108 Idem de Be llo .  ...................... 320,54
2 159 Idem de B águena ........................  229,11
25110 Idem de Bañon............................. *504,28
25111 Idem de Campos........................... 538,67
25112 Idem de Castel de C ab ra   57,60
25113 Idem de Corbalán........................ 205,40
25-t 14 Idem de Cosa.................................  256,67
25115 Idem de C orba ton .........................  80
25116 Idem de Calanda.. ......................  85,3 4
25117 Idem de Caminreal ...................  565,34
25(18 Idem de Estercue l ........................  24,6»
25119 Idem de Escorihuela................... 109,20
25120 Idem de Formiche Alto  1.333,35
25121 Idem de Galve..............................  139,13
25122 Idem de La Portellada.................  6.U'0
25123 Idem de Loscos.............................. ‘ 87, ¿7
2512 4 Idem de La Zoma...........................  27,23
25125 Idem de Odón.................................. 570,67
25116 Idem de P or ia l rub io ....................  197,31
25(27 Idem de Rubielos de la Cerida 160
25128 Idem de Torri jo ............................. 3 49,65
25129 Idem de Torre del Compte. . 200,01

MES DE NOVIEMBRE.
Teruel.

25130 A yuntam iento  de Alcalá de la
S e lva ............................................ 156,6?

25131 Idem de Alcorisa  .............  1.621,31
25132 Idem de A lobras ........................... 154,67
25133 Idem de Blesa ................................  $35*71
25134 Idem de B ueña ..............................  126,41
25135 Idem de Báguena........................... 660,11
25136 Idem de Belmonte......................... 378,67
2 5137 Idem de Cuevas de Almadén..  190,41
25138 Idem de C iru jed a ........................  272
25139 Idem de Caminreal.....................  89 01
25140 Idem de Calaceite........................  1.045,31
25141 Idem de Camaril las.....................  64
25142 Idem de Cretas................................ 109,31
25143 Idem de C e rv e ra ...........................  70*11
2514 4 Idem de E scu ch a . . ........................ 98*U
$5145 Idem de Formiche A lto   277*3
25116 Idem de F o r ta n e te .......................  181,3;
25147 Idem de Formiche Bajo   2 0 5 ^
25148 Idem de G alve................................ 2.266,61
25149 I d e m d e G u d a r .............................  277*3/
25150 Idem de H uesa ............................... 23,81
25151 Idem de Híjar .................................  4.998,41
25152 Idem de Ja rq ue ............................. 1.616
25153 Idem de Luco de Giloca  640
25154 Idem de La Por te l lada  . ,  560
25155 Idem de Loscos............................. 6I3,¿1
25156 Idem de La G inebrosa   320*

MVS DE DICIEMBRE.
Teruel.

25157 Ayuntamiento  de Alcalá de la
S e lv a ...........................................  1.678,9

25158 Idem de Albala tc .........................  4.218,6
25159 Idem de Alacon............................  213,3
25160 Idem de A lobras .......................... 38,4
25161 Idem de A b a b u j .....................     267,4
25162 Idem de Alcañiz ................ 636,7
25163 Idem de Bordon............................  904.9
25164 Idem de B ueña......................................... 80
25165 Idem de Cañada Vellida  352,0
25166 Idem de Celia................................ 2.029,1
2516/ Idem de.Calanda...........................  1.381,6
25168 Idem de Calaceite ......................  61,3
25169 Idem de Cobatillas........................ 377,3
25170 Idem de Cedrillas ........................  890,9
25171 Idem de C ande .............................. 469,3
25172 Idem de Caminreal ......................  463,1
2 5 173 Idem de Escucha..........................  314,6
2517 4 Idem de El C uervo ...................... 122,6
25175 Idem de Form iche Bajo  277,1
25176 Idem de Fonfria ......................... 66,6
25177 Idem de Formiche A l to   981,.?
25178 Idem de Fuentes Calien tes . . . .  901,3
25179 Idem de Galve.......................   219,:
25180 Idem de H uesca............................  122,(
25181 Idem de I l í ja r   ...............  1.920*(
25182 Idem de H ino josa .    ................. 1.730,(
25183 Idem de J a v a l o y a s .....................  853,’?
25184 - Idem de Las Parras de Martin. 120*
25185 Idetn de La Mata de los Olmos. 397 ,i
25186 Idem de Luco de B ordon   412,t
25187 Idem de L a d ru ñ a n .......................  917*1
25188 Idem de Luco de Giloca  64
25189 Idem de La C erro llera   335,‘
25190 Idem de Mas de las M a ta s . . . .  713/
25191 Idem de M onreal..........................  2.435,
25192 Idem d e S e n o ...................................  189/

• Madrid 22 de Marzo de 1865.=Mnrtincz.

D irección  g en era l de Obras p ú b lica s .
En v ir tud  de lo dispuesto por  Real orden de esta fe

c h a ,  esta Dirección general ha señalado el dia 26 del 
próximo mes de Mavo , á las doce de su  m añana , para la 
adjudicación en  pública subasta de las obras  del trozo 
prim ero  de la carre te ra  de te rce r  orden de las Cabezas 
de San Juan á Villamartin , cuyo presupuesto asciende á 
648.439,24 rs.

La subasta se ce lebrará en  los té rm inos  prevenidos 
por la instrucc ión  de 48 de Marzo de  185$, en esta corte

an te  la Dirección general de Obras púb licas ,  si tuada en 
Cl local cjtie ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sevilla 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
p resupues to ,  condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad junto  m odelo ,  y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 32.400 rs. en 
dinero  ó acciones de cam inos ,  ó bien en efectos d é l a  
Deuda pública a! tipo que les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al fija
do para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada plfego 
el documento  que acredite haber  realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se c e ’e b ra rá ,  únicamente  en tre  sus au to res ,  una 
segunda licitación abierta en los té rm inos  prescritos por 
la citada instrucc ión,  siendo la prim era  mejora por lo 
menos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
l id iadore s  siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 26 de Abril de 1 865. =  El Director general de 
Obras p úb l ica s ,  Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio  p u b l i 

cado ron fecha 26 de Abril último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del (rozo primero de la ca rre te ra  de 
tercer orden de las Cabezas de San Juan  á Villamartin, 
*c compromete á lomar á su cargo la construcc ión de las 
m ism as,  con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirt iendo 

ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
eterminadamente la cantidad , escrita en letra , por la 

que se compromete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha v firma del p roponente .)
D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  

d é  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
DEUDA. DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta - 
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re - 
clamen por los interesados, y  se bastanteen por el M i
nisterio fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Númerode las Importeliquidado* Nombre de los acreedores.nes. del crédito.
PROVINCIA DE BARCELONA.

2 4130 D. José C or t in a .............................  680,17
24083 D. Ramón Dardillo ......................  993,38
241 45 D. Miguel Domingo......................  808,28
2 4085 D. Juan  Guash y P ine l   993,39
24086 D. José García Pa lan ................... 621,24
24133 D. Isidro López.............................  643,41
24093 D. Ignacio P u ig .............................  931,24
24095 D. Jáime P r a t .................................  854,09
24099 D. Vicente Perez...........................  83,16
2Í100 D. Narciso R o b e r t   ...........  917,48
24101 D. Pedro R oca ................................ 726,25
24102 D. Domingo R(Jca......................... 826,09
24103 D. José Reus ....................... 926,48
24106 D. Diego Rom ero...........................  165,99
24107 D. Juan  Rius y Rov ira   42,76
2408 4 D. Antonio Elias y  S u b i r á   42,76
24109 D. Andrés S á n chez ......................  210,29
24126 D. Juan S a la b e r t . . .................... 258,81
24174 D. Martin Sa la .................... ...........  13.675
241 27 D. Pablo Vilaseca.........................  975,35

PROVINCIA DE MÁLAGA.
23764 Doña Francisca Rovira Ver-

gara  7.03 4,92
PROVINCIA DE ORENSE.

10989 D. Jacinto Gil ..................................  9.50 4
4860 D. Domingo Antonio  Rodrí

g u e z . . . . ......................................  815,48
PROVINCIA DE SEVILLA. I

23772 D. Mauricio C an tab rana   20.67 8,41 I
23769 I). José Rafaél de G ó n g o ra . . . .  14.986,62 !
23770 D. Diego Garci-González Gu- j

tierrez de L eó n .......................  5.0 43,60
23771 D. Antonio Jam ard o .....................  5.59 4,86
23765 Doña Manuela Lamadrid  y

G ord i l lo . . ................................... 3.63 5,12
23766 Doña Jacinta Lora y O c a ñ a , . .  2 .710 ,41
23768 D. Ciríaco López y López  7.2 47,78
237o7 1). Antonio Abad de Quero y

M eno r ..........................................  17.207,6 i
PROVINCIA DE BARCELONA.

22432 D. Ignacio Almirall ......................  233,35
23588 >. Andrés A u de t ..........................  2.978,53
23589 D. Antonio  A n g l a r e l l   2.890,73
23592 D. Antonio A b r i l . . .  ..................  758,17
22525 D. Juan Bautista B o n e t ........  58
22699 Doña Coloina y  Doña Marina

Boix v P o n s  ............................  1.689,08
23594 D. Antonio Bofarull.................... 8.060,03
23596 D. Antonio Berm ejo....................  3.093,27
22704 Doña Serafina Costa................... 761,79
23537 D. Jerónimo Casas y  T r ig o la . . 228
23538 D. Mariano Comas........................  186,67
23539 D. José Casals ................................  485,27
23545 D. Juan  Casals y Ju l ia   71,23
23643 D. Pedro Coral.............................  769,50
25193 D. Francisco B asau ra .................. 5S9,84
23547 D. Manuel Diaz Cuevas  897,-0
23548 D. Ju an  Deig...................................  453,76
2Í926 D. Manuel E s t rada ...................... 196,35
23194 D. Manuel E sb e r t .......................  556,82
23553 D. Angel Fe rn a n d ez ...................  111,56
23632 D. Jáime Fáb reg as ...................... 327,33
23584 D. Francisco G u rre ra ..................  130,99
23586 D. Joaquín  G olobardas  128,26
23587 D. Antonio Manuel G a r a y . . .  1.496,26
23633 D. José Jiménez Lozano  513
23557 D. José Manuel Lopetegui  312
23397 D. Isidro de M ontenegro......... 1.500
23617 D. Juan  Masalies y  H u g u e t . . .  «7,38
i i \ l l  D. Pedro Pana d e s ..................... 8ü7
23559 D. Francisco Prin  y R a fa r t . . .  138,26
23560 D. Joaquín Pannon  y  Clavell. 305,23
243645 D. Miguel Rivas.............................  403,64
23652 D. Francisco R igau ......................  2.364,49
23565 D. Pablo San jen is   ...........  77,90
23571 D. Antonio Salas...........................  940,48
25574 D. José S e r ra n o ...........................  952,38
23577 D. Miguel V a l lc o rb a . . . . . . . . .  186,76
23578 D. Valentín V alí ...........................  153,76
23581 D. Jacinto Viladecans..................  817,21
23657 D. Manuel Lucas del V a l l e . . .  1.154,26

CENTRO DE GUERRA.
51829 D. Miguel de A rech ava la . . . . .  29.579,37
51830 Sr. D. Luis Garcina y Castilla. 49.766
51832 Sr. D. Gabriel de Lacy y Buz-

go n io ............................................ 11.800
51831 Sr. D. Joaquín  O liveras   15.789
51847 Sr. D. Bruno de Villamartin v

del V illa r ....................   693,19
518 48 Excmo. Sr. D. Pedro Villacam-

p a  ; ............   33.787,50
PROVINCIA DE LAS BALEARES.

19501 D. Antonio Fiel y M artí   7.029,18
PROVINCIA DE CUENCA.

4679 D. Francisco Casti llo ...................  3.115,59
4413 D. Mariano H erraiz........................ 116,47
4688 D. Fermín Martínez López. . . .  3.814,41
4694 D. Bartolomé Moya. . ................. 2.652,65
5409 D. Francisco Nieva, ó Narciso

(según u na  l lamada)  992,65
4705 D. Ezequiel Pa rr i l la ...................... 174,71

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
23776 D. Andrés Ayllon y A y l l o n . .  16.119
23781 Doña María del Carmen Caba

l le ro ..........................................   8.562,50
23774 D. Juan  García Ju ra d o   1 i .759
23777 D. Manuel Galvez. 22.629
23778 D. Francisco G óm ez . 5.141
23782 Doña Vicenta J im énez ...............  2.458,65
23779 D. Luis P a red es ............................  14.042,90
23775 D. Joaquín R ivera . 19.181

PROVINCIA DE JAEN.
1728 D. Dionisio A lcázar . 482

PROVINCIA DE LOGROÑO.
2002 D. Domino Perez de la Rivera. 4.902

PROVINCIA DE MÁLAGA.
21658 Doña María Acosta....................... 1.723,93
17358 D. Santiago de Cea y Moreno. 20.547,50
23536 D. Gaspar Caro B ecerra   4.934,89
23524 D. Juan  González S á n c h e z . . . .  14.187,85
17375 D. Manuel Francisco Urruzola 7.374

Madrid 4 de Marzo de 1865r=Angel F. de Heredia/*» 
V.° B .^ A lv a r e z  Quiñones.

y ... —
Ju n ta  de la D euda pública .

Consiguiente á lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Abril de 1856, tendrá  efecto el 13 de Mayo próximo, 
á las doce del dia , en la sala de jun ta s  el sorteo para la 
amortización que debe hacerse en el p resen te  año de 
seis acciones de ca rre teá is  de las emitidas á cuenta de los 
50 millones de reales vellón concedidos al Gobierno por 
la ley de 14 de Marzo de 1856.El núm ero  de acciones que en tran  en suerte  es de 64 
d e á  2.000 rs. cada una.

El pago del capital de las acciones que por la suer te  
corresponde amortizar  en el presente año se efectuará por 
la Tesorería de la Deuda , por la cual se satisfarán t a m 
bién en la forma acostumbrada los cupones de las accio
nes de que se trata  que vencen en 15 del próximo Mayo.

Madrid 28 de Abril de 1865.—El Secretario, P. S., Eu- 
sebio Mohino.=V.° B.°=E1 Director gen e ra l ,  Presidente, 
Alvarez Quiñones.

En t.° de Junio  del corriente  año vence una a n u a l i 
dad de intereses de las acciones de ca rre teras  de á 2.000 
reales, procedentes del empréstito de 30 millones a u to r i 
zado por la ley de 9 de Julio de 1845 y emitido con a r 
reglo al Real decreto de 21 de Mayo de 1851. En su c o n 
secuencia ,  y careciendo ya de cupones estas acciones, 
sus tenedores podrán presentarlas desde 1 /  de Mayo p r ó 
ximo en la sala de reconocimiento de créditos con tr iples 
carpetas , á fin de que puedan después acudir  con la de 
resguardo á la Secretaría  de este establecimiento desde 
el dia 29 de dicho mes para que  se consigne en  ellas la 
fecha en que han  de satisfacérsele dichos intereses y r e 
coger las acciones , según se ha practicado en anos a n te 
riores.Lo que se anuncia al público para su conocimiento .

Madrid 28 de Abril de 1865 =*El Secreta rio ,  P. S., 
Eusebio Mohino.«V.* B.#«=«El Director genera l ,  P res id en 
te ,  Alvarez Quiñones.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l
dé P rop ied ad es y  D erechos del E stado  

ele la  p r o v in c ia  de M adrid.
Subasta de /incas en quiebra.

No habiendo tenido efecto por falta de l id iadores  la 
subasta anunciada para el dia 3 3c Marzo último para la 
venta  de la finca que se designa á continuación , sita en 
térm ino  de Leganés , procedente de sus P ro p io s , en 
quiebra de D. José Rodríguez Santamarina , se procederá 
á la sexta subasta á la una del dia 27 del próximo mes 
de M ayo , con la rebaja de la quin ta parte  del tipo a n te 
r i o r ,  con arreglo á la circular  de 20 de Marzo de 1863 y 
disposiciones de la Real ó rden  de 3 de Setiembre de 
1862.

N úmero 3.030 del inven tario.— La novena era de las 
de San Nicolás: linda N. Pedro Alonso, esquinazo al 
cu a r ta l ,  L. la era núm . 10 y P. la era núm, 8 ; de cabida 
una fanega, u n  celemín y tres estadales: tipo para la 
subasta 2.280 r s . , que se satisfacen al contado.

Las condiciones serán  las mismas que sirvieron para 
las 'p rim eras  subastas.

Madrid i.° de Abril de 1863.=E1 A dministrador p r i n 
c ipa l , Tomás Mojados. 5050

No habiendo tenido efecto por falla de Imitadores la 
subasta anunciada para el dia 7 de Marzo último para la 
venta de la finca que se designa á con tinuación ,  sita en 
término de H um anes ,  p rocedente de sus Prop ios ,  en 
quiebra de D. Crisanto Arroyo López,  se procederá á la 
quin ta subasta á la una del dia 27 del próximo mes de 
Mayo, con la r e b q a  de la sexta parte  del tipo anterior ,  
con arreglo á lo prevenido en la circular  de 20 de Marzo 
de 1863 y Real ó rden de 3 de Setiembre de 1862.

Número *.57t del inven tario.— Una tierra con agua 
en el Pradil lo ; linda N. y M. con el Sr. Conde,  L. tierra 
de Propios y P. D. Félix H ernán dez ;  de cabida tres fane
gas: tipo para la subasta 2.000 r s . , que se satisfacen al 
contado.

Las condiciones serán  las mismas que sirv ieron  para 
las primeras subastas

Madrid 4 de Abril  de 1865. = E l  A dministrador p r i n 
cipal , Tomás Mojados. «050

No habiendo tenido efecto por falla de Iicitadores la 
sub mta anunciada para el dia 7 de .Marzo úll imo para la 
venta de la finca que se designa á continuación , sita en 
término de Viliarejo de S a lv an é s , procedente de su Be
neficencia, en quiebra de D. Tomás Rico, se procederá á 
la sexta subasta á la una del dia 27 del próximo mes de 
Mayo, con la rebaja de la quinta parte del tipo anterior ,  
conforme con lo prevenido en la circu lar  de 20 de Mar
zo de 1863 y disposiciones de la Real orden de 3 de Se
t iembre de 1862.

N úmero 374 del inventario.— Un olivar titulado Cela• 
dida; linde N. y L. olivar de Antonio Pando , M tierras 
de Tiburcio  Ayuno y P. Guillermo A rlequín ;  de cabida 
cinco fanegas: tipo para la subasta 5.534 r s . , que se s a 
tisfacen al contado.

Las condiciones serán  las mismas que sirvieron para 
las prim eras  subastas.

Madrid í  de Abril de 1863 .=E l  Administrador p r in 
cipal, Tomás Mojados. 5050

U n iversid ad  Central.
Plazas de Maestros y Muestras por concurso extraordinario  

ú aposición.
Conforme á la Real ó rden  de 10 Agosto de 1858 , han 

de proveerse por concurso extraordinario  en  los Maestros 
y Maestras comprendidos en el ar t.  7.® de la misma , y é 
falta de estos por oposición, las Escuelas vacantes en  los 
pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.
Provincia de Cuenca.

La Escuela de párvulos de Huele , dotada con el su e l 
do anual de 5.500 rs.

Las de Cañete, Montalvo y Pedernoso, con el de 3.30( 
cada una.

Provincia de Guadalajara.
Las Escuelas de nueva creación de Mondéjar y Pas- 

trana, dotadas con el sueldo anual de 3.300 rs. cada una
Provincia de Tuledo. *

Las Escuelas de Lillo , Mejorada y O ro p re sa , dotada; 
con el sueldo anual de 3.300 rs. cada una.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Guadalajara.

La Escuela de M ondéja r ,  de nueva creac ión ,  dotad* 
con el sueldo anual de 2.200 rs.

Provincia de M adrid.
La segunda Escuela de Chinchón , de nueva creación 

dotada con el sueldo anual de 2.933.
Provincia de Toledo.

La Escuela de Puebla de A lm o ra d ie l , dotada con c 
sueldo anua l  de 2.200 rs.

Las oposiciones á las Escuelas vacantes en la p rov in  
cia de Ciudad-Real se ce lebrarán  en Junio y  Diciembre 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en  Enero y  Julio 
las de Madrid en Mayo y Noviembre, y  las de Segovia ci 
Marzo y Setiembre.

Además del sueldo , los Maestros y  Maestras d isfru ta 
rán  casa gratuita, y  las re tr ibuciones’de los n iños  y ni 
ñas que  puedan pagarlas.

Los aspirantes dir igirán las instancias escri tas de st 
puño y con documentos (de que han de acom pañar  copii 
literal) al Sr. G o be rn ad o r ,  Presidente de la Jun ta  de lns 
truccion pública de la respectiva provincia , la cual eleva 
rá á este Rectorado las solicitudes originales y  la propues 
ta para las Escuelas que se hayan de conferir  po r  oposi 
cion concluidos los ejercicios, y para las de concurso ex  
traordinaHo en cuanto t ra scu rra  un  mes desde que e 
Boletin oficial inserte  este anuncio.

Madrid I.* de Mayo de 1865.=KL R ector ,  Marqués d 
Zafra.

Real A cadem ia de C iencias exactas  
fís ica s  y  n a tu ra les.

Premios de 1865.
Terminado en el dia de ayer  el plazo para la p re sen

tación de Memorias optando á lo s j i rem ios  ofrecidos por 
esta Academia para el p resen te  año , ha resultado lo s i
guiente :

Para el p r im er  p r e m io , cuyo tema era :
Describir detalladamente tochs los métodos que pueden 

emplearse para calentar y  ventilar grandes edificios ó ha
bitaciones en que deben reunirse muchas perdonas ye., no sí 
h a  presentado ninguna Memoria.

Para el segundo sobre el t e m a :
Fauna ictiológica, f lu v iá t i l , palustre y  m arina penin

sular  ye  , se ha presentado una Memoria.
Núm. 1.° Entregada en Secretaría en 23 de Abril de 

1865 con el lema siguiente:
Rerum enim natura sacra sua non sim ul tradit. Linn 

Sys. nat.
 ̂ Para el tercero, relativo á la descripción de la* ro

cas de una provincia de E sp a ñ a , no se ha presentado 
n inguna  Memoria.

Lo que se pone en debido conocimiento del público 
por acuerdo de esta Real Academia.

Madrid 2 de Mayo de 1865.-= El Secretario  perpétuo, 
Antonio Aguilar.

G obierno de la p r o v in c ia  de A vila .
Decidida por la Diputación provincia l y ap robada  por  

este Gobierno la ejecución de las obras de prolongación 
de la crujía del Sur en la Casa de Niños expósitos dé esU 
ciudad, y consignado su importe en el presupuesto adic ic- 
nal al ordinario de esta provincia, correspondien te  al a c 
tual año económico, siendo de urgente necesidad la e jecu
ción de las mismas y m uy c ó r ta l a  época en que la c rud a  
estación que se observa eh este país permite dedicar  á su  
realización; vistas las facultades que se me conceden en 
el Real decreto de 17 de Octubre de 1 863, y especial
mente en su art. 6.°, que copiado l i teralmente dice: «Sin 
perjuicio de la aprobación definitiva del p resupuesto  
provincial que se reserva el G o b ie rno , empezará á reg ir  
desde que lo hayan aprobado de común «acuerdo los Go
b e r n a d o r e s  y Diputaciones p rov inc ia le s , «> he  acordado  
anunciar ,  como por el presente lo ejecuto, la subasta  de 
las citadas obras, cuyos presupuestos, planos y condic io
nes facuiíativas y económicas se hallan de manifiesto en  
la Secretaría de este Gobierno para que puedan en terarse  
de lus mismos los que deseen in teresarse en la subasta, 
á los cuales se advierte  que este acto tendrá lugar ala  una 
del dia 23 de Mayo próximo venidero en el salón de sesio
nes de la Diputación y Consejo provincial ante mi Autori - 
dad ó quien me sustituya con arreglo  á la ley, y que para
tomar parte  en dicha subasta es necesario ac red ita r  con
el documento  correspondiente haber  consignado en la 
Tesorería de esta provincia la cantidad de 3.261 rs. 39 
cén t im os,  equivalente al 5 por 100 del importe  d é l a s  
obras, que asciende según presupuesto á 65 227 rs. 81 cén
timos ; haciéndose las proposiciones en pliegos cerrados 
que se en tregarán  al que presida la subasta al dar  p r in 
cipio al acto , debiendo estar redactada en estos términos:’

«Me obligo á ejecutar las obras de prolongación de la 
crujía  del Sur  en la Casa de Niños expósitos de esta c i u 
dad , con arreglo á los p lanos,  presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas y económicas en  la cantidad 
d e .................rs. vn. ( en  l tra y la firma).

Avila 25 de Abril de 1865.«**El G o b e rn a d o r , Manuel
Ureña.  ̂ 5139

Decidida por la Diputación provincial y  aprobada por 
este Gobierno la ejecución de las obras de reforma del 
Hospital de la Misericordia de esta ciudad , y consignado 
su importe en el presupuesto adicional a l_ord inar io  de 
esta provincia correspondiente al actual año económico, 
siendo de urgente necesidad la ejecución de las mismas 
y muy corta  la época en que  la c ruda  estación q ue  se 

 ̂ observa en este país permite dedicar á su realización ; en 
* v ir tud  de las facultades que se me conceden en el Real 

decreto  de 17 de Octubre de 1863, y especia lmente en su 
art. 6.*, que copiado li tera lmente dice :  «Sin perjuicio de 
la aprobación definit iva d d  presupuesto provincial que 
se reserva el Gobierno, empezará á regir  desde que lo ha
yan aprobado de común acuerdo los G obernadores y Di
putaciones provinciales,» he  acordado a n u n c ia r ,  como 
por  el presente lo ejecuto, la subasta de las citadas obras, 
cuyos presupuestos, planos y condiciones facultativas y 
económicas se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno para que puedan enterarse de los mismos 
los que deseen in te resarse  en la s u b a s ta ; á los cuales se 
advierte que este acto tendrá  lugar á las doce del dia 25 
de Mayo próximo venidero en el salón de sesiones de la 
Diputación y Consejo provincial ante mi Autoridad ó 
quien  me sustituya con arreglo  á la l e y ,  y que para 
tom ar  parte  en dicha subasta es necesario acreditar  con 
el documento correspondiente haber  consignado en  la 
Tesorería de esta provincia la cantidad de 13.496 rs., eq u i
valente al 5 por 100 del importe de las obras , que a s 
ciende según presupuesto á 2b9 935 rs. 77 cénts. hacién- % 
dose las proposiciones en pliegos cerrados que se en trega
rán  al que presida la subasta al dar  principio al acto, d e 
biendo estar redactada en estos términos:

«Me obligo á ejecutar las obras necesarias en el cue r 
po saliente unido al actual Hospital de la Misericordia de 
esta cmdadl por la parte del Sur  con arreglo á los planos, 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas en la cantidad d e  reales vellón (en le tra  y

1 la f i rm a) .
Avila 25 de Abril de 18G5.=E1 G o b e rn a d o r ,  Manuel 

Ureña. ____________ ___  5140
G obierno de la p ro v in c ia  de Castellón.

Bajo el pliego de condiciones que se halla de m an i
fiesto en la Secretará« de este Gobierno de prov inc ia ,  se 
saca á pública subasta el servicio de bagajes de la misma
por el té rmino de un  año ,  que dará principio el dia en
que recaiga la aprobación del contrato.

El remate tendrá  lugar en mi despacho por  medio de 
pliegos cerrados el dia í.° de Ju n io ,  *á las doce de la m a 
ñana.

Castellón 29 de Abril ríe 18G5.«-El G o b e rn a d o r , José 
Escrig.__________________________ 5234

G ob ierno de la p r o v in c ia  de G uadalajara.
Sección de Fomento.— Negociado 3.#— Caminos vecinales.— 

Puentes.
En uso de las facultades que me confieren los a r t íc u 

los 8.* y 16 del Real decreto de 17 de Octubre de 1863, 
he tenido á bien señalar el dia 26 de Mayo próxim o , á 
las doce de su mañana, para la adquisición en púbiic«i 
subasta de las obras de reparación definitiva del puente  
de H umanes sobre el rio S orbe ,  cuyo presupuesto as - 
ciende á 31.394 rs. 31 cénts. que se satisfarán con cargo 
al capítulo de imprevistos del presupuesto provincial.

La subasta se celebrará  en los té rm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante mi *ni - 
toridad, con asistencia de un  Diputado p ro v in c ia l , del  
Jefe de la Sección de Fomento  y  del Director de Caminos 
vecinales. El presupuesto, pliego de condiciones y  p lano 
correspondiente , se manifestarán en  la ci tada Sección de 
Fomento  para conocimiento del público.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arregladas al siguiente  in o Je lo , acom pañando la carta 
de pago de h aber  consignado en la Depositaría de  los 
fondos provinciales el 5 por 100 del im porte  del p r e 
supuesto  como garantía para poder tom ar par te  en  la 
subasta.

Guadalajara 24 de Abril de 1865.=-El Gobernad r,  
Leandro Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................., se obliga á e jecutar  de

su cuenta las obras de reparac ión del puen te  de Huma
nes sobre el rio Sorbe, anunciadas en  el Boletín ofic\al 
del d ia  , e n  la cantidad d e  (en letra), con s u j e 
ción al presupuesto , planos y pliego de condiciones for
mados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 5092

G obierno de la  p r o v in c ia  de Jaén.
Se halla vacante la plaza de titular  de Medicina y Ci - 

rugía de la villa de Vilchez, dotada con el sueldo anu.il 
de 7.009 rs. pagados de los fondos del com ún  por  la 
asistencia de 350 familias p o b re s , y  el importe de las 
igualas voluntarias  con la clases aco*modadas del-vecin* 
dario.

Los que aspiren á dicha plaza dir igirán sus so l ic i tu 
des á aquella Municipalidad, acompañando los d o cu m e n 
tos que justi fiquen la apti tud  y méritos de los so lic i tan
tes en el término de 20 dias desde la inserción  del p r e 
sente.

Jaén 22 de Abril de 1865.— E1 G obernado r ,  José S á n 
chez do Molina. 5276

D. José Sánchez de Molina, Doctor en  Derecho civil y 
canónico, Abogado d é lo s  Tribunales de la nación , indi • 
víduo de varias corporaciones científicas y litera rias ,  y 
G obernador  civil de esta provincia.

1 Hago saber que hallándose vacante la plaza de A rq u i
tecto de esta provincia, dotada con 12.000 rs. anuales v 

‘ asignación de 3.000 rs. para gastos de oficina y dibujo, los 
que aspiren á obtenerla  y se encu en tren  adornados de 
las cualidades que establece el art.  3.° del reglamento de 
14 de Marzo de 1860 sobre organización del servicio p ú 
blico de Arquitectos provinciales,  p re sen ta rán  en la S e 
cretaría de la Diputación sus solicitudes y docum entos 
que justifiquen su apti tud  en el té rm ino  de 30 dias des 
de que tenga electo la inserción de este anunc io  en  la G\-
CETA DE MADRID.

Jaén 27 de Abril  de 1865.=~El G o b e rn a d o r4, José S á n 
chez de Molina. 5243

G obierno de la  p r o v in c ia  de L o g ro ñ o .
Ei dia 24 de Mayo próximo, á las doce de su  m añana,

i tendrá  lugar en este Gobierno de provincia el a r r ien do
en pública subasta del portazgo de Brañas, sito en la c a r 
retera provincia l de Gimiles al confia de la p rovinc ia  de. 
Alava, bajo las condiciones que al efecto se hallan de m a 
nifiesto en las oficinas de la Diputación, 

i La duración del arriendo será por el año económ ico 
de 1865 á 1866, y el tipo de subasta la canti  Jad de 16.000 
reales.

Logroño 26 de Abril  de 1865.=E1 ü o b c iu a d o r ,  Oioni- 
- sio de Revuelta. 5170



M I E R C O L E S     - 4 -  3 MAYO
G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Salam anca.

Sección de Fomento.
E n v ir tud  de lo dispuesto por  la Dirección general de 

O bras públicas con fecha 31 de Marzo u l t im o ,  este G o 
bierno  ha señalado el dia 17 de Mayo próximo, á las d o 
ce de su mañana , para la adjudicación en pública  subas
ta  de los acopios de materiales para conservación de las 
ca rre te ra s  de te rcer  o rden  de Salamanca á Alba de T or-  
mes , de Salamanca á Ledesma v  de Béjar á Candelario 
f lo ran te  el año económico de 1864 á 1865, bajo el tipo.de 
25.001 rs.  la p r im era ,  19.964 rs. la segunda y 10.005 rea- 
ios 22 cents, la te rcera ,  á que ascienden los p re su p u e s tos d e  las mismas.

La subasta se ce lebrará en los términos prevenidos 
p o r  la ins trucc ión  de 13 de Marzo de 1852 en este Go
b ie rn o  , hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
m en to  del m ism o,  para  conocimiento del público , los 
p resupuestos  detallados y  los pliegos de condiciones p a r 
ticulares y  económicas que h an  de rem r en  las con tratas.

No se admitirá  n inguna  proposic ión que se refiera á 
m ás  de un a  c a r r e t e r a , pues cada u na  de ellas deberá re 
m atarse  por  separado.

Las proposic iones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactamente al ad junto  modelo. La can ti
dad que ha de consignarse previamente corno garantía 
p a ra  tom ar parte en  la subasta será el i por 10o del p re 
supuesto á que se refiera la preposición. Este depósito 
deberá  hacerse en metálico ó acciones de caminos , d e 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
d ite  haberse  realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para u na  misma contrata , se celebrará en el acto, 
ún icam en te  en tre  sus autores, u na  seguirla  l i c i t a c i ó n  
abierta  en los té rminos prescritos por la citada in s t ru c 
ción, fijándose la p rim era  puja  por lo ménos en 200 rs, v 
quedando  las uemás á voluntad de los licitadores con tal que  no baje de 50 rs.

. S alam anca 26 de Abril de 1865.=*El G obernador L uciano Quillones de León.
Modelo de proposición.

D N. N., vecino d e  , ente rado del anuncio p u b l i 
cado por  el Gobierno de provincia con fecha 26 de Abril 
Ult imo, y de los requisitos y condic iones que se exigen 
p a ra  la adjudicación en pública subasta de los acopios
necesarios para la conservación de la ca rre te ra  d e  ,
com prend ida  en la expresada provincia , se compromete5
a tom ar  á su cargo los acopios necesarios p a r a  , con
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condicio- ilés, por la cantidad d e ..........
U*. (Aquí la proposic ión que  se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  l lanamente el tipo fijado; pero ad v in ien do  que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
te rm in a n tem e n te  la cantidad , escri ta en letra, p o r  la que se co m prom ete  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 5208

G obierno de la  p r o v in c ia  de Sevilla .
La Secretaría del A yuntamiento  de Guillen a ,  dotada 

con el sueldo anual de 6.000 rs., se halla vacante.
Los que  deseen obtenerla  d ir ig irán  sus solicitudes do* 

au m en tad as  al Alcalde de dicha villa en el térm ino  de 
u n  m es ,  á con ta r  desde la p rim era  inserción de este 
anunc io  en  l a 'Ga ceta; advirtiéndose que para su p ro v i
sión se tendrán  presentes las prescripciones de la lev de 
8 de Enero de 1845, reglamento de 16 de Setiembre* del 
mismo a ñ o , lteal decreto de 19 de Octubre de 1853 , y 
Reales o rdenes  de 18 de Febrero  de 1856 y 21 de O ctub re  de 1858.

S e t i l l a  10 de Abril de.í  865.— Fernando  Balboa.
5244—2

G obierno de la p r o v in c ia  de T arragon a.
Se halla vacante la plaza de Secretario  del A y un ta 

miento  de  P o r re ra s ,  dotada con el sueldo de 3.000 rs. 
v  a sp i ran tes , que deberán  ser  mayores de 2o años, 
d ir ig irán  sus solicitudes documentadas al Alcalde Pres i
den te  de aquella corporación den tro  del térm ino  de un 
i n e s , que empezará á contarse desde el dia en que se p u 
blique este anuncio  en la Gaceta de Ma dr id ; en la in te 
ligencia de que será preterido el que reúna  las c i rcuns
tancias que expresa el Real decreto  de 19 Octubre de 18o3.

Tarragona 21 de Marzo do 1865 —-P. O., Vicente Gar- 
€ia- ___ ____________  5275—3

Ayuntamiento c o n s t i t u c i o n a l  de B u r g o s .
El A yun tam ien to  consti tucional de esta ciudad ha 

acordado subas ta r  en pública licitación, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría 
m u n ic ip a l ,  el a rriendo del teatro de la misma para la 
te m porada  cómica que ha de dar principio el dia 12 de 
Se t iem b re  del presente año y conclu irá el martes de Carnaval del inmediato.

Lo q ue  se anuncia  al público para que los que deseen 
interesarse eu  la referida subasta puedan  presentarse á 
hacer  proposic iones en la sala de remates de las Casas 
Consistoriales, á las doce de la mañana"del dia siguiente 
a l  de los 20 que t rascurran  desde la inserción de este 
an u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cuyo sitio, dia y 
horrA se procederá á adjudicar el remate en favor del rae- 
JO' poster .

Búrgos 30 de Marzo de 1865.== El Alcalde accidental, 
Bonifacio G il .= P .  A. de S. E . , Francisco Blanco de Men- 
d izá b a l , Secretario. 4650

Ayuntamiento c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a n d a s n o s .
El A yuntam ien to  de Candasnos y m ayores  co n tr ibu 

y e n te s  del  mismo han  acordado contra ta r  p e r  tiempo de
año  u n a  plaza de t i tu lar  en la Facultad de Medicina; 

o t r a  de  Cirugía separadamente, y  otra de Fa rm acia ,  con 
el sueldo  los dos prim eros  de 2.000 rs. v n . , según que á 
cada  u no  les corresponda por la distribución que por el 
irmiy ilustre  Sr. Gobernador  se haga según el art.  5.* 
<del reglamento  de 9 de Noviembre del año f in ad o , y  la 
de farmacia en 1.200 rs. vn.

Los aspirantes á dichas plazas d ir ig irán  sus solicitu
d e s  y  relaciones de mérito  á esta Alcaldía en  el té rmino 
de 30 d i a s , á con ta r  desde el en que se inserte eu el B o
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Candasnos 19 de Abril  de 1 86 5 .= E l  Alcalde, Simón 
Solana. 5274

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de P a len zu ela .
Habiéndose acordado por esta corporación y  doble 

n ú m e r o  de mayores con tr ibuyen tes  a so c iad o s , con las 
formalidades que prescribe el reglamento de 9 de N o
v iem bre  de 1864, la creación de una plaza de Médico-Ci
ru jan o  titular para la asistencia gratu ita de las familias 
ipobres de este distrito, considerado de tercera clase por 
co n s ta r  de 300 vecinos, con la dotación anual de 2.000 
reales, se anuncia  la vacante por térm ino  de 30 dias, 
contados desde la ú ltima inserción de este anuncio  en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
q u e  p resen ten  al Alcalde Presidente los que la p re tendan  
su s  solicitudes y relaciones d em éri to  documentadas con-

tüChie al art. 16 de dicho reglamento; teniendo entendido 
q u e j a s  condiciones establecidas son las siguientes:

1A Se crea en esta población un partido Médico-ciru
jano  de tercera clase con residencia fija en el nlismo para 
la asistencia de las familias pobres que en él existen.

2.a Su dotación será la de 2.000 rs. anuales pagados 
del presupuesto  municipal por tr imestres vencidos, co n 
forme al reglamento.

3.a Será obligación del Facultativo asist ir  g ra tu i tam en
te 70 familias pobrés que actualm ente existen en el pue
blo, y desempeñar los demás cargos que marca á les Mé
dicos t i tulares el art. 1.* del citado reglamento de 9 de 
Noviembre de 1 *6 i.

4.a Si más adelante excedieren las familias pobres del 
n úm ero  de 70 que determina el párrafo q u in to ,  ar t .  2.8 
del repelido reg lam ento ,  el Ayuntamiento le au m en ta rá  
en  su dotación 20 rs. por cada una de las que  pasen de 
dicho n ú m ero ,  cual está prevenido.

5. Isi facu lta t ivo  que resulte electo para t i tular  q u e 
da desde lueeo en plena libertad de contratarse con las 
familias acomodadas; pero sin que se entienda por esto 
que el Ayuntamiento  queda obligado á recaudar sus igua
las en ningún caso, si bien le prestará su apoyo é influen
cia cuando reclame de los morosos la satisfacción de sus ajustes

6.a Conforme á lo dispuesto en el art.  23 del r eg la
mento, h ab ra  de dejar de su cuenta y cargo otro Profe
sor de la misma clase que le sustituya e n ' s u s  ausencias 
y en ferm edades , manifestando cuál sea al solicita!* del 
Ayuntamiento  las licencias correspondientes.

7.a Y por último, el ti tular que fuese nom brado  para 
ocupar esta plaza habrá  de cum plir  bien y p u n tu a lm en 
te las demás obligaciones, cargos y deberes que impone 
el reglamento á los de su clase, é impusieren en lo suce • 
sivo las leyes y disposiciones del Gobierno.

La población está si tuada en el partido de Baltanás, 
provincia de Palencia ; su clima y  tem pera tura  es apac i
ble, resguardada del viento N orte , siendo su campiña 
m uy  alegro por existir diferentes huer tas  ; vistosa por 
ser extensa y poblada de millares de árboles y con fluir 
los ríos Arianza y Arlanzon en la vega de su terr itorio , 
por la cual también atraviesa e! ferro carril  , dis tando 
de la pobUcion una  legua das estaciones de é l , cuya ida 
y venida es l l a n a , y el vecindario genera lm ente  a g r i 
cultor.

Palenzuela 17 de Abril de 1865.=»E1 Alcalde, Baido- 
m ero  de Y a l .« E l  Secretario, Galo Grijalbo. 5273

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  * 

de l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a .
Habiendo quedado sin efecto el rem ate  de las obras 

de reparación del edificio del Fielato de Fo rm an ,  ce le
brado en 13 de Abril del año último en favor de D. Eu-  
sebio Fe rn an dez ,  y mandado por Real orden de 13 de 
Febre ro  anterior  que dichas obras se liciten de nuevo, 
esta Administración ha señalado el dia 22 de Mayo e n 
trante para la tercera subasta que s im ultáneam ente  t e n 
drá  lugar á las doce de su m añana en el Gobierno civil 
de la provincia y en  las Casas Consistoriales de la c i u 
dad de Cartagena, bajo el pliego de condiciones insertas  
en el Boletín oficial de 5 de Diciembre de 1863, núm. 203, 
y el de las facultativas y  presupuesto que se hallarán de 
manifiesto en esta oficina y en la Secreta ría  del m en c io 
nado Ayuntamiento.

Lo que se anunc ia  al público para conocimiento de 
las personas á quienes convenga tomar parte en la lici
tación.

Murcia 12 de Abril de 1SG5.-=P. S., José Alcalde.
49! 3

A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p r o v in c ia  de Granada.

Por el presente  se cita llama y emplaza por el té rmino 
de 30 dias, á contar  desde esta fecha, á D. Francisco de 
Paula Castilla y su esposa Doña Luisa Benavides, vecinos 
de esta ciudad , y en su defecto á sus hij >s ó herederas ,  
para que se presenten  en esta Administración á satisfa
cer la cantidad de 10.161 rs. 9 cénts. que es en deber  á 
la Hacienda por el valimiento de la Escribanía del n ú m e 
ro y comisiones de la villa de A lhendin ,  el Temple  y 
lugares de O tura y la Mala, de esta provincia,  que d esem 
peñó f). José Ramos Valladolid por nom bram iento  del 
referido Castilla, á quien pertenecía en propiedad el e x 
presado oficio , ó alegar en >u defensa lo que á su d e re 
cho corresponde; y pasado dicho término sin haberlo  ve
rificado le parará  el perjuicio que haya lugar.

Granada ¿0 de Abril de 1 8 6 o .«  P. O., Marcos Perez.
5053

Por el presente se ci ta ,  llama y emplaza por té rmino 
de 30 dias, á con ta r  des le esta fecha, á Doña Francisca 
Gómez de Requena , ó sus herederos , viuda de D. Maria
no Yalcárcel, á fin de que se presente en esta A dm inistra
ción á satisfacer la cantidad de 3.618 rs. á que es respon
sable por haberlos percib ido el expresado su marido de 
diferentes deudores de valimientos de oficios enajenados,  
ó á deducir  en su defensa las exenciones que á su d e r e 
cho c o rr esp o n d a n  : y pasado dicho té rm in o  sin lpborlo  
verificado le parará el perjuicio que halla lugar.

Granada 21 de Abril de l8 6 o .= P .  O . , Marcos Perez.
5065

Por el presente se cita, lla m a  y emplaza á D. F ran c is 
co Sánchez Arroyo y D. Francisco Javier  Rodríguez, ó sus 
herederos, para que en el término de 30 dias se presente 
en esta Administración á satisfacer la cantidad de 6.286 
reales y 86 cen ts . ,  á que son responsables por vali
mientos por los oficios de Correduría de cargas, Fielato 
de Alhóndiga y Almotacén de la ciudad de Motril , y á 
deducir  en su defensa las exenciones que á sil derecho 
co rrespondan ;  y pasado dicho térm ino  sin haberlo v e r i 
ficado les parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 22 de Abril de 1863.=P. O., Marcos Perez.
_  5064

Por el presente se cita, llama y emplaza por el t é r 
mino de 30 dias , á contar  desde esta fecha , á D. Ignacio 
Martínez Torres, deudor  á la Hacienda de 1.017 rs. por 
la media annata  de mercedes del destino de Alcalde de! 
c r im en que desempeñó en esta Real Chancil lería en e! 
año de 1835, ó alegar en su defensa las exenciones que á su derecho correspondan; y pasado dicho té rmino sir 
haberlo verificado le parará el perjuicio que haya  lugar

G ranada 2o de Abril de 1S6o.=*J. Castellón.
_ _ _ _ _  5 1 4 4

A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda pública  
de la  p ro v in c ia  de León.

El dia 28 de Mayo próximo, á las doce en pu n to  de 
su mañana, se ce lebrará en el despacho del Sr. Goberna 
dor  civil de esta provincia , con asistencia del Adminis
trador  Oficial p rim ero  In te rven to r  y Escribano de H a
cienda, la subasta de las impresiones y libros necesario: 
para  el servicio de la administración y recaudación d< 
los derechos de consumos de esta capital en el año eco' 
nómico de 1865-66 con arreglo  al p resupuesto  que i m 
porta 4.169 r s . , pliego de condiciones y modelos ap ro b a 
dos por la Dirección general que es tarán  de manifiesh 
en estas oficinas.

Para tom ar  parte  en  la lic itación, q ue  debe hacerse 
por pliegos cerrados y en  la forma prescrita en el pliego 
de condiciones,  es indispensable el depósito de 300 rs. vellón.

León 28 de Abril de 1865.« J o s é  Perez Yaldés. 5161

A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p rov in c ia  de Z aragoza.

Por el presente se cita y llama á D. Ibo de la Cortina, 
Jefe civil que fué de Calalayüd, y  cuyo domicilio y r e s i 
dencia se ignora, para que comparezca en el té rm ino  do 
30 dias á satisfacer la cantidad de 3.565 rs. que adeuda 
á los fondos del Estado, procedentes los 899 rs. por expen
dieron de documentos de policía y seguridad pública, y 
2.6G6 por haberlos recibido de más siendo Secretario  del  
Gobierno de H uesca; en la inteligencia que si no se p re 
sentase le parará  el perjuicioque haya lugar procediendo 
contra sus bienes por la vía de a p re m io , caso de que los 
posea , en cumplimiento todo á lo dispuesto en  la ley 
orgánica del Tribunal Mayor de Cuentas en 25 de Agosto 
de 1851 y el reglamento  dictado para su ejecución en  2 de Se tiem bre de 1853.

Zaragoza 30 de Abril de 1865.— El A dm inistrador, 
Ramón González. 5272-—3

Junta E con óm ica  
del D ep artam ento  de M arina de F errol.
En vir tud de Real órden de 15 del actual, se saca á 

publica licitación el sum inistro  de lanillas y escudos para 
banderas  que se necesitan en  este arsenal du ra n te  el 
ano económico de 1865 á 1806, bajo el pliego de co nd i
ciones, modelo y nota de precios que se inserta  á con t i 
nuación y que estará de manifiesto en esta Secretaría 
ha-la el dia 10 de Junio próximo, en cuyo dia se cele
b ra rá  el rem ate  ante esta Junta, empezándose el acto á la una de la tarde.

Ferrol 27 de Abril de 1865 — San Gil.
Intervención de Marina del D epartamento de F e r r o l__

Pliego de condiciones bajo las cuales se ha de sacar á 
púb'ica subasta la adquisición de las I m illas para bande
ras y escudos estampados que se necesitan en. el arsenal de 
este Departamento durante el año económico de 1865 á 
1866, con sujeción á lo preceptuado en Real orden de 8 de 
Junio del año próxim o pasado.

obligaciones del contratista.
1.a El contratista  se obligará á en tregar  las lanillas 

para banderas y escudos estampados que se expresan en la nota adjunta.
2.a Los precios que han  de serv ir  de tipos para  la s u 

basta son los que se fijan en la adjunta nota.
3.a  ̂ Para que los citados efectos puedan ser  admitidos 

h abrán  de ser  de primera clase y proceder de las fábricas 
de Mdlorca ú  otras del reino, y  reun ir ía s  circunstancias s iguientes:

Las piezas deben tener 140 varas de tiro, 20 pulgadas 
de ancho y peso de 16 libras, conteniendo nueve hilos en cada cuarto  de pulgada.

Las lanillas deben ser  de colores francés y p e rm a n e n 
tes, elaboradas de lana pura  sin  mezcla alguna de algo- don ni otra  materia.

Para poderse cerciorar de la firmeza de los tintes se 
su je tarán  los tejidos en el acto del reconocimiento á las 
pruebas que están en práctica con los reactivos dest ina 
dos á tal objeto; debiendo además ser  iguales dichos efec
tos á los modelos que existan en el almacén general,  r e 
conociéndose para su r ec ib o ,  tanto para lo* que haya 
establecido mostruario como de los que no exista por los 
peritos que estime conveniente no m b ra r  al Comandante  
general, ya sean empleados del a r s e n a l , ya part iculares .

Los escudos han de ser  precisamente 'estampados en 
lanilla con tintes finos y permanentes, no pudiendo ser 
admitidos aquellos que en su elaboración se hay an  e m 
pleado p in turas  de aceite ú otro  ingrediente que  bajo 
cualquier  concepto  pueda ocasionar su deterioro.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
4.a La primera entrega que com prenderá  una te rcera 

p a r t e d e  los géneros expresados en la contrata , se verif i
cará á los dos meses de otorgada la escri tura. Para las 
entregas sucesivas habrá de preceder pedido para que el 
asentista  pueda cumplirlas en un  plazo que esté en p ro 
porción con el que se fija para  la primera; debiendo ha
cérsele el últ imo par  resto de su contrata  con la an t ic i
pación de dos meses al té rm ino  de su compromiso si ya no se hubiera verificado.

Si faltase al p rim er  plazo se le impondrá una multa 
de 500 rs., y el doble cada vez que se le hagan pedidos y 
no los cumpliese á los dos meses de fecha , rescindiéndo
se la contrata  por el último y adjudicándoseá la Hacien
da la fianza para o cu r r i r  á los daños y perjuicios que se 
originen al servicio, para cuya apreciación se formará e x 
pediente gubernativo que pasará á la Junta consult iva de 
la Armada para el giro correspondiente.

5.a Si duran te  el año económico referido se necesitan 
algunos más géneros de los comprendidos en esta contra
ta, quedará  obligado el contratista á Meditarlos á los m is
mos precios y condiciones estipuladas en la m isma, m e 
diante ios pedidos que al electo podrán hacérsele hasta 
dos meses antes de terminar su compromiso , los cuales 
no excederán en su totalidad de una tercera parte  de los 
efectos que se subastan; pudiendo no obstante hacer  m a
yor en trega ,  y aun si se le pidiese después del plazo 
marcado , caso de no haber concluido el c o n t r a to , si v o 
lun tariam ente  se prestase á ello. Se impondrá una multa 
de 1.000 rs. si faltase al plazo de dos meses desde que se 
le hagan los pedidos á que se contrae el p r im er  caso de esta condición.

6.a Las entregas se ha rán  en el almacén general del 
a rsenal,  prévio el reconocimiento  facultativo de que h a 
bla la condición 3.a, y  las lanillas y escudos que fueren 
desechados se re t i ra rán  inmediatamente por  cuenta  del 
asentista, reponiéndolos en el térm ino  de un mes, á con
tar  desde la fecha de la exclusión. En  el caso de no re t i 
rarse desde luego ios géneros desechados, se adjudicarán 
á favor de la H acienda , sin derecho por parte  de aquel á 
re tr ibución  alguna.

7.a Será de cuenta del asentista la impresión de doce 
ejemplares del expediente de subasta que son indispensa
bles para uso de las oficinas.

8.a El depósito para tom ar  parte en esta licitación 
será de 2.000 rs. v n . , hecho en la Caja de Depósitos ó en 
su sucursal  de la Coruña.

9.a La fianza para cumplimiento del contrato deberá 
ser  de 6.00o rs. vn., consti tuida del mismo modo.

10. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica 
de este Departamento en el dia y hora  que o p o r tu n a m en 
te se publicará  en  la G ace ta  de Madrid y Boletines oficia• 
les de las provincias del propio Departamento.

11. Además de las condiciones expresadas, regirán  p a 
ra este contrato  y  su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real ó rden de 27 de Abril 
de 1862, que fueron insertas en  la G ace ta  de 4 de Ma
yo del mismo año, núm. 1 t í ,  y de las cuales un  ejemplar 
impreso se hallará de manifiesto con este pliego en la Es
cribanía de Marina de este Departamento.

Ferrol 8 de Febrero  de 1865.^ T r i n i d a d  Arias Salgado.
Modelo de proposición.

D. N. N , vecino d e    por  propia y  exclusiva r e 

presentación (é á n om bre  de D. N. -N., vecino de.» . . . . ,
para  lo qüe se halla debidamente autorizado), hace p r e 
sente que impuesto dél ailuncío y pliego de condiciones 
formado con fech a    inserto* en la G ace ta  de Ma
drid, ó Boletín oficial d e . . . . ,  del d i a    n ú m . . . . ,  pa
ra el suministro de las lanillas para banderas  y e s 
cudos estampados que se necesitan en el arsenal de 
F e rro l ,  duran te  el año económico de 1865 á 1866, se 
compromete á cum plir  este servicio, con estricta sujeción 
al mencionado pliego, á los precios marcados como tipos, 
ó con rebaja d e  por 100 del valor total.

(Fecha y  firma del proponente.)
Intervención de Marina del Departamento de F errol.—

Nota de las lanillas para banderas y escudos estampados 
que se necesitan en el arsenal de este Departamento du 
rante el año económico de 1865 á 1 866, con expresión de 
los precios que se les fijan como tipo para sacarlos á p ú 
blica subasta.

LANILLAS.
2.000 varas de lanilla encarnada, á 4 rs. vara. 8.000 
1.5 )0 id. de id. amarilla ,  á id. i d ............  6.000
2.000 id. de id. blanca, á id. id................  8.000
8.000 id. de id. azul, á id. id .....................  32.000

ESCUDOS ESTAMPADOS.
30 escudos españoles de 60 pulgadas de a l 

to , á 116 rs. u n o ............... " ....................  3.480
40 id. id. de 48 id. de i d . , á 71 r s . 2.8Í0
50 id. id. de 36 id. de i d . , á 53 r s ................  2.550
60 id. id. de 27 id. de i i. ,  á 41 r s . 2.460
60 id. id. de 12 id. de id .,  á 21 r s . 1.?60
60 id. id. de 4 id. de i d . , á 9 r s .... 540
60 id. id. de 3 id. de i d . , á 8 r s . ................ -. 480

4 id. portugueses de 48 id. de i d . , á 71
r e a l e s . . ........................................................ 284

4 id. id. de 4 id. de id.,  ó 9 r s ................  36
4 id. brasileños de 48 id. de id .,  á 71 rs. 284
4 id. id. de 4 id. de i d . , á 9 rs ...................... 36
4 id. argentinos de 48 id. de i d . , á 71 rs. 2 8 i
4 id. id. de 4 id. de id., á 9 r s ...................... 36
4 id. del U ruguay de 48 id. de i d . , á 71

re a le s   28 4
4 id. id. de 4 id. de i d . , á 9 r s . 36
4 id. mejicanos de 48 id. de i d . , á 71 rs..  284
4 id. id. de 4 id. de id . , á 9 r s .  36
4 id. de los Estados Pontificios de 48 pu l

gadas de a l t o , á 71 rs. u n o   28 4
4 id id. de 4 id. de i d . , á 9 r s . 36
4 id. austríacos de 48 id. de i d . , á 71 r s .  284
4 id. id. de 4 id. de i d . , á 9 r s ..................... 36

69.850
Ferro l  8 de Febrero  de 1865.«=Trinidad Arias Salga- 

d o .= E s  co p ia .= 5 a n  Gil. 5259

C u e r p o  n a c i o n a l  d e  I n g e n i e r o s  d e  M o n t e s  
d e l  d i s t r i t o  d e  G u a d a l a j a r a .

Autorizada la Jun ta  provincial de Beneficencia por 
Real ó rden de 27 de Marzo últ imo para  ce leb rar  nueva 
subasta del aprovechamiento de pastos en el monte c o 
m ú n  de Solanillos para 1.200 cabezas de ganado cabrío , 
100 de ganado m ular  ó caballar y 100 de vacuno, desde 
1 a aprobación del rem ate  á fin de O ctubre inmediato p e r  
el tipo cada cabeza respectivamente de 4,12 y 10 rs , por  
el presente se convoca á pública licitación para el d i s 
frute de los referidos pastos que tendrá  lugar  el dia 25 
de Mayo próximo, á las doce de su m añana, en el despacho 
del Sr. Gobernador,  con asistencia de los individuos de 
la expresada Junta, y con sujeción á las condiciones f a 
cultativas y económicas que desde esta fecha se hallan  de 
manifiesto en  la Secretaría de dicha Corporación, Sección 
de Fomento  y Secretaría del A yuntam iento  de Mazarete, 
á cuya jurisdicción pertenece la finca; pudiendo los due
ños de los ganados dir igir  sus proposiciones en  pliegos 
cerrados al Sr. G obernador ántes del dia fijado para la  
licitación y presentarlos en el acto de la subasta, e x p re 
sando cada ganadero el n úm ero  de cabez is ,  y clase con 
que quiere  utilizar los pastos, según el modelo q u e á  con
tinuación se expresa.

Guadalajara 25 de Abril de 1865.=»E1 Ingeniero p r i 
mero, Antonio Castellano.

Modelo de proposición que se cita.
El que suscribe solicita e n t ra r  al ap ro vecham ien to  

de pastos de la dehesa de Solanillos, de la Beneficencia,. . .
cabezas de ganado de la clase d e  , con arreglo  á las
condiciones establecidas en dicho aprovecha mienta, o b l i 
gándose á pagar por cada una u n . . .  . rs. cénts .

(Fecha y firma.) 5141

J u n t a  d e  a m o r t i z a c i ó n  d e  p a p e l - c a l d e r i l l a .
A la una de la ta rde del dia 29 de Mayo próximo, y  

an te  el Excmo. Sr. Gobernador de esta p rov in c ia ,  Presi
den te  de esta Junta, ó el Vocal en quieix.se s irva delegar, 
acompañado de otro Vocal y del Secretario de la misma, 
y en el despacho de dicho Excmo. Sr.  Presidente  , si tó  
en el piso principal de la casa-Aduana de esta plaza, t e n 
drá efecto la adjudicación eu subasta pública por licita
ción en pliegos ce rrado s ,  con arreglo al modelo del pié 
de este anunc io ,  de los servicios de construcción de b o m 
bos é impresiones para los sorteos de amortización á la 
baja , el p rim ero de 3.¿00 rs. y las segundas de 9.875 rs., 
según los presupuestos y pliegos de condiciones ap rob a
dos por la Dirección general del Tesoro que para conoc i
miento de los licitadores se hallan desde ho r de m an i
fiesto en la Tesorería de Hacienda pública de esta p r o 
vincia , si tuada en el piso bajo del propio edificio.

Barcelona 20 ne Abril de 18G5.=E1 Presidente, Caye
tano Bonaíós.

Modelo de proposición.
El que suscribe se obliga á la construcción de bombos 

é impresiones (ó solo á u no  de los servicios)  que se r e 
matan por la suma d e . . . . ----- - y  bajo el pliego de co n 
diciones y  presupuestos aprobados ; y para responder  de 
su preposición, y en su caso del cum plim ien to  del s e rv i 
cio, acompaña un  talón de depósito en la sucursal de esta
plaza por rs. v n .........

B a r c e lo n a  d e ................. 1865. 5024

B a n c o  E s p a ñ o l  F i l i p i n o  d e  I s a b e l  I I .
Estado de las cuentas del mismo en 28 de Febrero de 1865. 

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Ps. ÍS.

2 Casa del Banco; su coste hasta hoy. 23.823,86
3 Menaje; coste del que tiene el Banco. 3.037,28
6 Préstamos sobre a lha jas ; 8 pagarés

en ca r te ra ............................................ 28.916
7 Idem sobre f incas ; 12 escri turas en

caja......................................................... 29.311
8 Idem sobre bu q ues ;  7 id. i d     40.600

1 1 Jun ta  de Obras públicas; por suple
mento debe......................     4.000

12 Sres. Zulueta y compañía de L on
d re s ;  deben  £ .  250 ,6 ,2 .................  1.101,16

23 Gastos desde el 1.* de Noviembre
de 1864................................................. 3.221,18

69 Pagarés descontados; 97 pagarés

en c a r t e r a  . ..................    853.192,21
73 Tesoro; existencia en metálico y

b ille tes   ............................... 1 327.190,60
2.314.393,29

CUENTAS ACREEDORAS. Pá. k .

13 Capital; 2.000 acciones de ps. fs. 200,
emitidas tod as ...................................  400.000

14 Fondo de r e se rv a .................................. 40.000
24 21.° dividendo; pendientes del mis

m o ..........................................................  10
57 22.° id .;  id. del actual d iv id e n d o . .
65 Ganancias y pérd idas ;  beneficios 546,25

desde el 1.* de Noviembre 1864. 21.718,98
66 Billetes en caja; 58 su v a lo r   925
67 Idem en circulación; 9.441 i d   299.005
70 Depósitos; 221 c o n ...............................  179.657.36
72 Cuentas corrientes; 93 c o n   1.372.470,50

2.31 4.393.29
Manila 28 do Febrero de 1865 .=El Tenedor  de libros, 

osé Varela .=El Director de tu r n o ,  Tomás B. y Castro.— 
B.°=E1 Comisario Regio, Govantes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José de Bustos , Juez de primera instancia del distrito de 

la M erced de esta ciudad, decano de los de su clase, y  como 
tal encargado interinam enle del especial de Hacienda de esta 
provincia Ac.

Por virtud del presente c ito , llamo y emplazo á D. llamón  
de la Guerra , Subinterventor de Aduanas que fué de la plaza 
de M elilla, para que en el término de 30 dias se presente en este 
Juzgado y por la Notaría del que refrenda á responder á K s 
cargos que le resultan en la causa que se le sig e l  e c 
de cuarenta y  nueve mil y  pico de reales y aba 1 r 
t in o ; apercibido que de no hacerlo se le decl i a e eide \ 
contum az, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 26 de Abril lo ib 
de B u stos.= P or mandado de S. S ., Dr. A. Laá. oz38

D. Vicente Rodríguez y  Ruiz, Teniente del escuadrón del pri
mer tercio de la Guardia civil.

Hallándome com petentem ente autorizado para formar expe
diente sobre el servicio que prestó el puesto de la Guardia civil 
establecido en la villa de Valdeavero el dia 9 de Julio último 
con motivo de la tem pestad que tuvo lugar en aquel punto y  
sus inm ediaciones, se hace público este servicio por medio de 
este anuncio para si alguna persona tuviese que deponer algo 
en favor ó en contra lo verifique ante el que suscribe en el cuar
tel de San Martin dentro del plazo de 20 dias, á contar desde la 
fecha de este anuncio.

Madrid 26 de Abril de 186o .= V icen te  Rodríguez y  Ruiz.
5 2 1 á

D. Víctor de Vera, Auditor de Guerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de la provincia de Huesca.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y  
edicto á V icente Isarre, estanquero que fué de esta capital, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este Juzgado á ser 
notificado de una providencia de la Superioridad; en el concep
to de que si así no lo verifica le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Huesca á 26 de Abril de 1865.=A íctor de \  era.—  
Por m andado de S. S., Mariano Armisen. 513S

D. Venancio del Valle , Juez de primera instancia de esta vi
lla de Reinosa y  su partido.

Por el presente primero y  último edicto cito, llamo y  empla
zo á Ramón Forei y  N unfa, álias Negro, natural de San Martin 
de M aldá, en la provincia de L érida, para que en el im proro- 
gable término de 30 dias se presente en este Juzado á practicar 
cierta diligencia en la causa que instruyo en averiguación del au
tor ó autores del robo ejecutado al Presbítero del pueblo de Ro
mas D. Ventura L ó p ez ; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
en dicho término le parará el perjuicio que haya lugar, y  la cau
sa se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, entendiéndose las 
notificaciones y  demás diligencias que ocurran con los estradas 
del Tribunal.

Dado en Reinosa á 28 de Abril de 1 S 6 3 .= \  enuncio del \  a- 
l le .^ D e  órden de S. S . , Matías Rodríguez. 5205

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Eu
genio Miranda y  Prieto, Juez de primera instancia del distrito de 
la inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza á los conoci
dos por el Chato y  el Gallego, cuyos paraderos se ignoran, para 
que dentro de nueve dias que por tercer término se les seña
lan , contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta • 
se presenten en la audiencia de dicho señor, que la tiene en la 
calle de la U nion, núm. 6 , piso bajo, de diez á dos de la tarde, 
á prestar una declaración en causa que se sigue contra los m is
mos y  otros por r o b o ; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo se sustanciará la causa en rebeldía y  les paraiá el perjuicio 
que haya lugar. 4093

Licenciado D. José María Sánchez, Auditor honorario de Ma
rina, Juez de primera instancia de esta ciudad de León y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pantaloon Parcero, 
vecino de esta ciudad, de estado casado, como de 35 años, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este  
edicto en la G a c e t a  del Gobierno, se presente en la cárcel na
cional de esta ciudad á contestar á los cargos que le resultan en 
la causa criminal formada sobre rapto y  fuga con una joven; 
pues si trascurrido dicho término no lo realizase, se continuará 
la causa en rebeldía.

Dado en León á 20 de Abril de 1865.=José Mar .a Sanchez.= 
Por mandado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo. 5091

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

M A D R ID .—Ayer se ha verificado, en igual forma que 
los años anteriores  y en  medio del ó rden  más completo, 
la fiesta cívico-religiosa en conmemoración de las victi
mas del 2 de Mayo de 1808. El pueblo de Madrid ha ac u 
dido a l  Campo de la Lealtad, donde reposan las cenizas 
d e  los m ár t i res  de aquel sangriento  dia ,  á depositar c o 
ronas y á u n i r  sus oraciones á las de los Ministros dei 
altar.

S A N T O S  D E L  D Í A

La Invención de la Santa C r u z , y San Alejandro y 
compañeros mártires.

Cuarenta Horas en  la parroquia  de Santa  Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del d ia  2 de Mayo 
de 1 865.

B a r ó m e tr o  T EM P E R A T U R A  EN G R AD O S E S T A D O
r e d u c id o  a  0 o _ _ _ _ _ _  D ir e c c ió n  .  _
e n  mii írae- dol Ll

*¿OUAS. tros .  R eau m ur .  Centígrados.  v i e n to .  CÍELO»

5 m. 710,02 7*,8 9 ! 8 S. S. O Casi d.#
9 m. 7i0,25 12yi 15°,5 3. S. O Celajería.

* í . . .  709,54 16°,5 29ü,6 3. S. O Nubes.
3 í. .  708,70 169,6 20',7 ¡S. O . . Celajería,
r t „  708,55 46°,2 2073 S. S. O Cási d.*
n q . 7P8.G7 4 0  U \ 7  lO .N.O iD espej .0

Tem peratura  máxima d e l d ia   4S°,0 2275
Tem peratura  m áxima al so l     24',6 30*,7
Temperatura m ín im a del d í a . . . . . 6J,4 8 .0
Uvaporacícn e n  las 24 horas. 1,6 m i l ím e tro s .
Lluvia en id. id ..............................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los par tes r e c ib ido s , aye r  no ha llovido en 
n inguna  provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA 
D irección  d e o p e r a c io n e s  GEODESICAS.— Ob se rva c io n e s  

Metereológicas de l  d ia  2 d e  Mayo de 1 8 6 5
Altura Te m-

baromé- pe ra t u. Direc- Fuerza Estado
I O f  A- lnC1 a ■ ra en a i EstadoLULA- y a i n ,_ CÍQn del M  ¿ el

ver del ¿ c u t e -  de la aiar.
LIDADiiS , mar en viento ,  viento.  CiCiO.miiírae- les> 

tros.

B i l b a o  ál a s 9 m J . 765,8 2!,0 S. E . . .  Brisa. Despoj. . T ran q*  
Oviedo id. “65,0 19,5 S. O . .  Idem. N ubes. . .  »
Coruña id. 762,7 15,7 I d e m ,  V.°fte Sentid.*. Rizada.
Santi.0 id 765,1 15,0 S u r . . .  Vien.* Cubierto. »
Oporto id. 767,4 *7,0 S. S. O Brisa Nubes.. .  Rizada.
Lisboa id. 766,8 14.0 N. E . .  Idem íd e m . , . .  »
Badajozid. 758,7 ¿3,0 S. O . .  Idem. I d e m . . . .  »
San FA á

las 8 m . \  765,3 15,2 E. N. E Vien.0 Cási cub. De leva. 
Sev.a á las

9 m añ .a. 766,2 23.6 Oeste . Brisa. Nubes. . »
Tarifa id 762,7 19,8 3. E . .  Vien.0 Cási cub. Rizada.
Grana, id. 766,8 18,4 S u r . . .  Calma Desnej.V »
A l i e . i d . . .  768,4 ¿1,6 EMe. Brisa. N ubes . . .  T ran q .1
Murcia id. 767,6 20,2 E. N. E Idem Cási d.° . »
Valone, id. 768,5 ¿0,2 Norte Idem. N ubes . . .  »
Barcel.a id 766,8 17.3 Este. . Calma C. despj.* Tranq.*
Zarag. id . 763,9 18,3 N. O . .  Brisa. Despej.®. »
Soria i d . .  763,! 14 ,2 '¡ídem. . Calma N ubes. . .  »
Búrgos id. 768,o 14,8 ¡S. E. . Brisa. I d e m . . . .  h
Vallad, id. 767,0 1 7,2 S. O . .  Idem. Cási d.°. »
S a l .M d . . .  765,2 16,0 Oeste . Calma N ubes . . .  »
Madrid  id. 766,7 15,3 S u r . . .  Brisa. Celajería. »
Gd-Real id. 769,1 16,0 S. O ..  Idem N u b e s . .  »
Alb. i d . . .  766,3 17,4 ¡ S u r . . .  Idem. Idem. . .  »
Brest á las

8 mañ.V 762,7 13,4 3. O . . .  Vien.0 I d e m . . , .  De leva.
Bayona id 765,0 i 4,0 Este. . Brisa. Celajes... En cal.*
C e t t e i d . .  770,0 17,0 N. O . .  Idem. Despej,*. Idem.
Mars.* id . 763,6 15,6 N, E . Calma I d e m . . . .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN EAS TELEG RÁFICAS D E  F R A N CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa e l  dia  28  de Abril de 1865 á las  s iete de la mañana.
Barómetro m . n -  ̂ • en miUme- Temperatu- Dirección KSTADO

LOCALIDADES. ¡tros á 0o y Ira en grados! del I
al nivel del j . DEL CIELO,mar centígrados, viento.

S.Petersburgo .  745,0 0*,6 N. E . . . . Nubes.
Stokolmo  752,0 0*,5 N.N. O. Idem.
Copenhague.. .  » » » »
Viena   . .  759,3 *3°,7 O  Cásicubiert.
Leipzig  » » » »
B e r n a . . .   765,2 10*,4 S. E . . .  Sereno.
G reenw ich . ; . .  » » » »
Bruselas,   758,4 M*,9........E ........ Cubierto.'
D unquerque.  . 762 8 9°,7 S E . . . .  Despejado.
París................... 761 d 17°,4 N. E . . . Idem.
B urdeos . . . . . .  758,9 14°,7 S. E—  Idem.
L y o n . . . . . . .  766,4 15*,0........ S......... Idem.
T í i r i n . . . . . . . . 764.8 14°,0 S. O . . .  Sereno.
F lorenc ia   767,6 14*0 N. O . . .  Despejado.
R o m a . . . . . . . .  767,8 11°,4 N. O . . .  Niebla.
Nápoies  768,5 12°,7.......!0 .........Alg,a nube.

A lcald ía  C orreg im ien to  de M adrid.
De los p ar tes  remitidos en este dia por la In te r 

vención de Arbitrios m unic ipa les ,  la del mercado de 
granos y nota de precios de a r t ícu los  de consum o, re su l 
ta lo s iguiente  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.190 ar robas  de trigo.
1.712 idem de har ina .

875 idem de carbón.
i 27 v a c a s , que com ponen  54.805 l ib ras  de peso. 
307 ca rn e ro s ,  que hacen  8.435 id. id.
2 í6  co rderos ,  que hacen 5.514 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de %% á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 26 cuartos libra.

Idem de co rdero ,  de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rnera ,  de 90 á 98 rs, a r roba ,  y  de  42 á 51 c u a r 

tos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C eb ad a ,  de 26 á 29 rs .  f an eg a .
A lg a r r o b a , á 32 fa. id.
T r ig o  v e n d id o ....................  355 fanegas.

Prec io  m á x im o ...............  47.
Idem m ín im o .................... 43
Idem  m e d io ......................  44,20.

Lo q u e  se a n u n c i a  al p ú b l i c o  p a r a  su  i n te l igencia ,  
Madrid 2 de Mayo de * 8 C5. A lca lde-Correg idor ,  

Jo¿é Ramón Osorio. ________________
BOLSAS E X T R A N J E R A S .

Amheres 29 de A bril — Interior,  41-65. — Diferida, 39-70. 
A rnsterdam  29 de A b ril.— I n te r io r ,42 Diferida, 40^4. 
Londres 29 de Abril. — Consolidados, 90^4. 91.

París 29 de A b r il.—  In ter io r  e sp a ñ o l , 4z ~  Diferi
do , 40 y4.

ESPECTACULOS
Teatro del P ríncipe . —  A las ocho y media de la n o 

che.— Al toison roto. — Baile.— La gallina ciega.
T e a tr o  de V a r ie d a d e s ,— A las och o  y m edia de ía 

n o c h e .— Los dos sargentos franceses ,  dram a en  tres a c 
tos .— M a ru ja , pieza en  u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las och o  y  m edia de la 
n och e . —  Los filibusteros.

T e a tr o  d e l  C irco .— N o se  ha recib ido e l an u n cio .
Teatro de N ovedades.— A las ocho y inedia de la n o 

ch e. — Am or fino y amor basto, com edia n u ev a  de tnágia 
en  tres a ctos.— El león del 2 de Mayo.

Campos E líseos.—  Teatro Rossini.— Com pañía de ópera  
ita liana que ha de fu n cion ar en  la tem porada que e m 
pezará del 12 al 15 d el actual y term inará del 15 al 30 de  
S etiem b re  sig u ien te .

Prime.donne assolute, Sras. La G rúa.—Boscheti.
Mezo soprano assoluto é contralto, Sra. N mtier  Diuieé.
Prima donna soprano, Sra. G erulli.
Contralto , Sra. Mora.
Primi t m r i  assQluti} Sres, Tamberlick.— Vicentelli,

Prim o tenore mezo carattere, Sr. Palermi.
Prim i baritord assoluti, Sres. Squarcia.— Stellcr.
Prim i bassi a sso lu ti ,  Sres. Vialeti.— Ruizi.
Soprano comprimario , Sra. Spailazi.
Tenor com prim ario , Sr. Mario.
Bassi co m p rim a n , Sres. Giordanni.— Comas.
Primeras bailarinas , Sras. Bonfanti — Braggi.
Maestro director de baile, Sr. Vera.
Prim er pintor escenógrafo , Sr. Plá.
Maestros de coro y al cembali), Sres. Vázquez — Uialp.— 

Ruiz.Director de escena , Sr. García.
S u g erito r i , Sres. A l b a n é s S a p e r .
M aquinista, Sr. Pausas.
Director del vestu a rio , Sr. París.
Maestro director de la compañía y de la orquesta , señor  

Gaztambide.
Entre las diversas óperas que se po nd rán  en escena, 

están ya preparándose Guillermo T e ll, F a u s t , II Profeta , 
Muta di P a r tid , Moisés y l). Sebastian.
PRECIO DE LAS LOCALIDADES EN EL DESPACHO Y CONTADURÍA.

Palcos bajos y  plateas sin entrada, 120 rs. — Butacas 
:on i d . , 24.— Delanteras de palco platea con id. , 12.—Se
cundas de id. id. con id., 10.— Delanteras de palco con id ,
12.—Asientos de palco con id., 8.— Antepechos de frente 
Je paraíso con id . , 6.— Id. de costado con id., 5.—Entrada 
general,  5.

N o t a . Con el billete de entrada al teatro se dará  g ra
tuitamente el billete de entrada á los jardines.

ABONO DIARIO Á 30 FUNCIONES.
Palcos bajos y plateas sin  entradas , 3.000 rs.— Balacas 

fin id . ,  450.— Delanteras de palco platea sin id., 150.— 
Segundas de id id. sin i d . , 90.— Delanteras de palco sin 
idem, 1 5 0 — Asientos de id. sin id., 59.-—-Antepechos de 
paraiso sin id., 100.

ABONO ALTERNANDO Á PARES Ó IMPARES POR 1 5  FUNCIONES.
Palcos bajos plateas sin en tradas ,  1.650 rs.— Butacas 

fin id., 260. —Delanteras de palco platea sin id .,  rO.— Se- 
^undasde id .  id .sin  id., 60.— Delanteras de palco sin idem, 
90.— Asientos de id. sin i d . , 30.—Antepechos de paraiso 
fin id . , 60.

IMPRENTA^Ñ^K)NAL.


